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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a lás diez horas seis minutos dei

día veintitrés de junio del año dos mil quince, se instala ia sesión de la

Asa.mblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano. -------

En la Secretaría actúa ia cloctora Libia Rivas ()rd,óñez, Secretaria. General

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑCRA PRESIDENTA. Señoras y señores asambleístas, vamos a dar

inicio a la sesión núrnero trescientos treinta y seis del Pleno de la

Asarnblea Nacional. Por favor, señora Secretaria, verifique el quórum en

Ia sala.---

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta. Buenos días,

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleíst-as, por

favor, sín anse registrar la asistencia en su curul electrónica. De existir

alguira novedad, por favor, informar a esta'secretaría. Gracias.' Noventa

v ocho asambleístas presentes en la sala. Señora Presidenta, sí tenemos

quorum.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria.--- ------

n
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Le SBÑORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposicicin de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con ei artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a Ia Sesión No.

336 del Pleno de la Asarnblea Nacional, a realizarse el día martes 23 de

junio de 2O15, a las th30, en ia sede de la Función.Legislativa, ubicaCa

en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia

de Pichincha, con el objeto de tratar el síguiente Orden del Día: 1. Himno

Nacional de la República del Ec'uador;ty, 2. Segundo debate del Proyecto

de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Intercultural". Hasta

ahí el texto de la Convocatoria, señora Presidenta. Me permito informarle

que tenernos una solicitud de cambio del Orden del Día.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Continúe, señora Secretaria.---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura: "Oficio No. S3-ANPA. Quito, 18 de junio cÍe 2015.

Señora Gabrieia'Rivadeneira Burbano, Presidenta de tra Asamblea

Nacional del Ecuador.'De mi bonsideración: Mediante Ia present-e le hd.go

llegar rnis cordiales salúdos y aLa'vez deseándole éxitos en sus funciones.

De cc¡nformidad a 1o dispüesto en el articulo óiento veintilrueve de la Ley

Organica de la Frinción Legislativa, solicito se sirva considerar la
i

rnodificación del Oráen del Dia en la próxima sesión del Pleno cle la

Asamblea Nacional para que se incorpore, luego del primer punto y como

segundo punto de esta sesión, el siguiente: Conocimiento y aprobación
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del proyecto de Resolución que tiene 1a finalidad de archivar 1os proyectos

de Ley.Orgánica para la Redistribución de la R.iqueza y la Ley Orgánica

Refor:matoria'al Código Orgánico. de,Organ ización Territorial; Autonomía

y Descentralízacíón" Por la favorable atención que dispense a 1a presente,

anticipo nr.lestros agradecimientos. Atentamente, Licenciado Pepe Luis

Acacho, AsambleÍsta Provincial de Morona Santiago". Hasta ahí el texto,

señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra

asambleista Pepe Acacho.--

EL ASAMBLEÍSTA ACACHO GONZALF,Z PEPE. GTacias, señoTa

Presidenta. Un buenos días a todos los colega.s asambleístas. E1 cinco de
. . i - '-junio'del presente año, el Presidente de la Republica erhite a la Asamblea

Nacior¡.al un proyecto de 1.y que ". llama Ley Orgánica para la
Redistribución de la Riqueza. Luego de tres días, envíá otro proyecto d"e

ley reformatoiia que se llama Ley Orgánica Reiformatoria al Código

Orgániio db OrganízaciónTerritorial, AutonomÍa y Descentralización. El

nueve de junio, la Comisión Administrativa Legislativa califica estos dos

proyectos de ley y pone en conocimiento de los asambleístas. Voces a

favor, voces en contra, se ponen en evidencia en todo el pueblo

ecuatorianb. Tal vez por la desinformación, tal vez, porque de una u otra.

manera se quiere imponer impuestos para mejorar la economía del país,

sin embargo, estos dos proyectos de ley han causado uln sinnúmero de

reacciones en todo el pueblo ecuatoriano, producto del cual el quince de

junio Cel presente año. . --------- ----------- 
, 

--l-, ----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto,
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República decide retirar esos dos proyectos de ley. Es claro y eviCente 1o

que dice el artículo sesenta de la Ley Orgánica de la Función Legislativa

y en ese marco, la unidad de las izquierdas conjuntamente con otros

compañeros asambleÍstas, proponemos un proyecto de Resolución para

archivar estos dos proyectos de ley en aras de la paz y la tranquilida"d de

todo el pueblo ecuatoriano. Gracias, Presidenta.

LA SEÑORA. PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. ¿Hay apoyo a la
moción? Señora Secretaria, votación. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras ¡l señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar en su curul electrónica. De existir alguna novedad, por

favor informar a esta Secretaría. Gracias. Señora Presidenta, tenemos un
inconveniente con la curul ciento veintiocho, estamos tratando de

solucionar inmediatamente. Ciento nueve asambleistas presentes en Ia

sala, señora Presidenta. Se pone en consideración del Pleno de la
Asarnblea Nacional 1a moción de cambio del Orden del'Día presentada

por ei asambieísta Pepe Luis Acacho. Señorad y señores asambleÍstas,

por favor, consignen su voto. Se les recuerda que tienen veinte segundos

para ratificarlo, caso contrario se considerará abstención. Señor operador

presente los resultados. Veintisiete votos afirmativos, setenta. y nueve

negativos, cero blancos,' tres abstencir¡nes. No ha sido aprobada la

moción de cambio del Orden del Día, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Primer punto del

Orden del DÍa. ---------------------- ----------------
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, IV

LA SEÑORA SECRETARIA. "1. Hirnno Nacional de la República del

Ecuador"

SE ENT'ONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECIJADOR. ----*

SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, segundo punto del Orden

,V,

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Segundo debate del Proyecto de Ley

Reforrnatoria a la Ley Orgánica de Educación Intercultural". Con su

autarización, señora Presidenta, procedo a dar lectura al Informe: "Quito

Distrito Metropolitano, 17 de junio de 2015. Oficio N" 066-AN-PRES-

CECCYT-2015. Señora Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la

Asamblea Nacional. En su Despacho. De mi consideráción: De

conformidad con 1o dispuesto por el artículo 137 de la Constitución de la

República del Ecuador e inciso segundo del artículo 58 de la Ley Orgánica

de la Fu.nción Legislativa; ad.junto al preserrte, el Informe para Segundo

Debate del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación

intercultural. A fin de que se continúe con el trámite previsto en la

Constitucíón y la. Ley de la materia. Con sentimientos de Cistinguida

consideración y estima. Atentamente, Raúl Abad Vélez, Asambleísta por

Cañar, Presidente d.e la Comisión Especializada Permanente de

Educación, Cultura y Ciencia y Tecnologí.a de ia Asamblea Nacional, Jairo

Página s d.e 96
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Jarrín Farías, Secretario Relator, Comisión Especia lizad.aPermanente de

Educación, Cultura y Ciencia y TecnologÍa de la Asamblea Nacional.

Informe para segundo debate del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley

Orgánica de Educación Intercultural. 1, Objeto. 1.1. El presente informe

recoge los fundamentos de debate ¡z las resoiuciones de las y los

asambleÍstas integnantes de la Comisión Especializada Permanente de

Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional (en

adelante CECCYT), así corno las del Consejo d"e Arlministra.ción

Legislativa (en adelante CAL), en relación al tratamiento del Proyecto de

Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Ed.ucación Intercultural, con el fin

de someterlos a segundo debate en el Pleno de la Asamblea Nacional. 2.

Antecedentes. 2.1. Mediante Oficio No.'T.691-SGJ-I4-427, de 26 de junio
,le 2014, signando con el trámite número 181520, dirigido a la Presidenta

de la Asarnblea Nacional señora Gabriela Rivadeneira, el señor Presidente

de la República, economista Rafael Correa Delgado, en ejercicio de la

facrrltad otorgada por eI numeral 2 delartículo 134 de la Constitución de

la República del Ecuador, remitió a'la Asamblea Nacional pal'a su

tratarniento, el'Proyectó de Ley'Reformatoria a'la Ley Orgánica de

Educáción intercultural. 2.2. Con Memoiando No. SAN-2015-0387 de 04

de febrero de 2015, la Secretaría General de la Asamblea Nacional remitió

a la Comisión Especíalízada Pérmanente de Educación, CuLtura y Ciencia

y Tecnología de la Asamblea Nacional, la Rebolución CAL-2O13-.2015-

174, ei't la qué se dispone la unifícación del Proyecto de Ley Reformatoria

al artículo 134 literal c) de la Ley Orgánica de Educación lntercultural

presentado por el asambleísta Wilson Chícaiza, con el Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación lntercultural, presentado

por el seiior Presirdente de la República, economista Rafael Correa

Delgado. 2.3. En Sesión No. 316 det Pleno de la Asamblea Nacional d.e

Página'6 d.e s6
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fecha 72 defebrer-o rJe 2015 y su continuación llevada a. cabo el 05 de

marzo.d,e 2O15, se conoció y debatió el inf'órme para primer debate del

Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación

Interculturai. En dicha sesión intervinieront los siguientes asambleístas:

Ximena Ponce en su calidad de ponente del Proyecto de Ley, Gastón

Gagliardo, César Umaginga, Oscar Ledesrha, Teresa Benavides, María

Galván, Antonio Posso, Mauricio Proaño, Wilson Chicaíza, Armando

Agui.lar, Bairon Valle, Esthela, Acero, MarÍa Cristina Kronfle, Pilar

Almeida, Yolanda Chamorro, René Yandún, Soledad Buend.Ía, Rocío

Yalarezo, Bayron Pacheco, RaúI Abad, Miryarn Gonzalez, Lourdes Tibárr,

Leonardo Velasteguí, Hólger Chávez, José Mon-cayo, Fabián Solano,

Ricardo Zambrano y Agustín Délgado. 2'.4, A la finalizacíón del primer

del-¡-ate clel Proyecto d.e Ley materia del presente informe en el Pleno cie la

Asamblea Nacional, la CECCYT recibió las óbservaciones por escrito que

se detalla a continuación. A continuación se adjunta un cuadro de tres

columnas. En la primera, proponente; en el segundo, fecha; en el tercero,

obsenaciones: Bairon Va11e, AsambleÍstai Rocío Alüán, Asámbleísta.

Verónica Guevara, Asambleísta. Betty Jereá,Asambleísta. Diana Carrión

Mena, Asociaóión Regional de Estudiantes Secundarios del Ecuador

(ARES). MarÍa Cristina Kronfle, Asambleísta. Sor MarÍa Arévalo, Miembro

de ia Confederación Ecuatoriana de Estáblecimientos de Educación

Católica - Confedec. Betty Carrillo, Asambtreísta. Soiedad BuendÍa,

Asambleísta. Mauricio Proaño, Asambleísta. Lourdes Tibán" Asambleista-.

Henry' Cucalón, ' As'ambleísta. ' Pilar Alrneida, Asambléista. Miryam

González, Asambleísta. Ricardo' Zambrano, Asambleísta. Gozoso

Andrade, AsambleÍsta. Mari§ol Peñafiel, Asambleísta. Gastón Gagliardo,

AsamÉleísta. MarÍa Reinoso, Asambieísta. Rocio Valarezo Ardóñez,

Asarrrbleísta. Juan Acosta, Director Ejecutivo del Instituto de Provisión
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de Alimento,s. Pepg Acach.o, Asannbleísta. Raúl _Abad, Asambleísta.

Hermaq Moya, AsambleÍsta. Wilmer Santacruz, Coqrünador Red de

Maestros y Maestras por la Revolución Educa.tiva \4rbenasoft
(Observación por mensaje). Delegación Unidad Especializad,a Arnbato.

GiLberto Guamangate, AsambleÍsta. Rosana Palacios, Comité Ejecutivo

de la Unión Nacional d.e Educadores UNE. Raúl Escobar, Rector

Conservatorio Nacional de Nlúsica. Hugo Fernández, Presid"ente de la Pre

Asociación de Directivc¡s y Docentes de los Centros Artesanaies de la

Provincia de Loja. Ex CEFAS y UFAS de Chimborazo. Liliana Guzrnán,

Asambleísta. Alex Guamán, Asambleísta. 2.5. La CECCYT, en el marco

del proceso de socialización del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley

Orgánica de Educación lntercultural, efectuó talleres en las siguientes

provincias.y fechas: 2.5.1. Napo, viernes 13 de m.arzo de 2015, con la

participación de los jóvenes y docentes de las siguientes Institucionei:

Colegió Fisco misional Jaime Roldós Aguilera, Unidad Educátiva Naciorial

Tena, Colegio María Inmaculada, 'Unidad Educativa La' Salle,'' Unidad

Educativa'Bilingüe San Pablo, Universidad Uniandes, Escuela 27 d,e

FeJ:rero Arosemena Tola, Escuela Antorrio Neumane, Colegio Arosembna

Tola, Unidad Educativa David Mitrler, Unidad Educativa Milenio Ahuano,

Escuela Emilio. Cecco, Unidad Educativa Cerda, Unidad Educativa

Guillermo Kadle, Distrito Educativo Tena, GAD Provincial de Napo,

Unidad Educativa José Peláez, Unidad Educativa Porotoyacu, Unidad

Educativa Sumac Sacha, Unidad Educativa Monseñor Maximiliano

Spiller, Unidad Educativa San Francisco Javier, Escuela Paulina

Shinguango, IJni.dad Educativa Xavier Tanguila, Escúela Dorn-ingo Andi,

Circuito Arosemena Tolá, Unidad Educativa Kanambu, Unid ad Lorenzo

Cerda, Unidad ECucativa Rodrigo'Fábregas, Unidad Educativa' El Pano,

Escuela Ventura Avilés, UniCád Educativa Rubén Cevallos Vega de
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Tasayacu, Escuela Pedro Grefa, Centro Educativc¡ Comunitario CECIB

Warni, Circuito Archidona, Qolegio Fiscal Archidona y Unidad Educatiía

Leonardo Murialdo .2.5.2. Pibhincha,.miércoles L8 de rnarzo aé 2O15, con

la participación;" ".*;rr;[;""" de la sociedad civil, institrrciones

públicas y ciudadanía en gJr.r"t; asi: Colegio Generatr Píntag, Escuela

Simón R.odríguez, Unidad Eflucativa Diez de Agosto, Escuela Ciudad de

Cuenca, Coiegio Quito, nisq[ito Educativo Sigsig, Consejo Provincial de

Pichincha, Colegio Réplica Aguirre Abad, Unidad Educativa Tres de

Diciernbre; Unidad Educaf]iva Chaltura, Unidad Educativa Otavalo,

Escuela Guillerm a Garzón, Escuela Réplica Argentina, Escuela Doctor

Leonidas García, Unidad fdlucativa Alberto Finriquez, UniCad Educativa

Luis Plutarco Cuelier, Uni[ad Educativa Abelardo Moncayo, Unidad

Educativa Francisco Flor, UlriarA A. Martín ez,lJníd.aC Educativa Fausto

Molina, Unidad Educativa Pichincha, Colegio Nicolás Jiménez, Escuela

Bernardo de Legarda, Colegio Central Técnico, Unidad ECucativa San

Roque, Escuela Fiscal Eloy Alfaro, Colegio Tarqui, Escuela BEDE. Distrito

5, Unidad Educativ a 17 d,eAbril, Jardín Primiciás de la Cultura de Quito,

Unidad Educatjva Andoasf Unidad Educativa Raúl Delgado Garay,

..trardín de Infantes Monseñ1 Bernardino Echéverria, Unidad Educativa

Antonio Ante, Unidad Edudativa Tarquino idrovo, Escueia Rosa López
l

Baca, Es'cuela Ricardo Ortiz Terán, Escuela Luz de América, Unidad

Educativa Docé de Mayo, pscuela Cristóbal Colón, Unidad Educativa

Federico GonzáIez Suárezf Colegio Jorge lcaza, Unidad Educativa

Cltaituza, Unidad Educapivá Rodolfo Chávez, Unidad Educativa

Chaltura, Escuela Juan Montalvo, Escuela Guitrlermo Garzón Ubidia,

Unidad Educátiva Mitad del Mundo, Cole§io José de la Cuadra, Escuela

Aurelio Espinosa, Colegio Técnico 5 de Junio, Unidad Eclucativa

República deI Brasil, Unidad Educativa Benito Juárez y Red de Maestros
' 
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y Maestras por tJ nevotución Ed.ucativa. 2.5.g.T\rngurahua, viernes 20

de rnarzo de 2015, con la participación de las siguientes instituciones:

Unidad Educativ]a Guayaquil, Unidad Educativa Mario Cobo Barona,

Unidad Educatida Oscar Efrén Reyes, Unidad Educativa Atahuaipa,

Unidad Educatfa Juan Montalvo, GAD Municipal de Ambato,

Coordina dor Zorlal 3, Unidad Educativa Joaquín Lalama, Universidad

Uniandes, Une h. Tungurahua, Unidad Educa.tiva Antonio Carrillo

Moscoso, Unid{d Educativa Francisco Flor, Llnidad Eclucativa

Rurniñahui, Unidad Educativa BolÍvar, Unidad Educativa Las Américas,

Unidad Educatiiza Augusto ll/rartínez, Unidad Educativa Pedro F.

Cevallos, Distrit( Educación Quero, Distrito de Educación Santiago de

Pillaro, Red Edu$ativa Maestros de Baños, Unidad Educativa Fuerta del

Dorado y Unidad Educativa Fray Sebastián Acosta. 2.5.4. Azuay,lunes

23 de rrrarzo de 2015, con la participación de los jóvenes y docentes de

varias instituciones, como: Colegio Guachapala, Escuela Miguel de

Cerv-antes, Distrito de Educación Nabón Oña, Unidad Educativ a La

Inmaculada, Bscuela Remigio Estév ez de Toral, Escurela Antonio Ávila,

Unidad Educativa Manuel J. Calle, Centro de Formación Arte""rrrl 5 d.
Noviembre, Unidad Educativa Febres Cordero, Colegio Ponce Enríquez,

Unidád Técnica Carlos Aguilar Vásquez, Unidad Educativa Alfonso

Moreno Mora, Unidad Educativa Atenas del Ecuador, Colegio Manuela

Garaicoa de Calderón, Unidad Educativa Carlós Rigoberto Vintimilla,

Unídad Educatiüa Sah Francisco, Colegio César Andrade' y Cordero,

Unidad Educativá'Víctor Granda Aguilar, Unidad Educativa Benigno

Malo, Unidad Educativa Cuenca, Unidad Educativa Santa Isabel,
,i

Escuela de Educación Básica José María Velasco trbarra, Unidad

Educativa Sigsig, Escuela Max Palacios, tlnidad Fisco misional María

Mazzarello, Escuela Ulises Chacón, Unidad Educativa Nabón, Edcuela
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Presidente Velasco Ibarra, -Colegío Azustín Cuesta, Escuela Lauro

Peñafiel'R.das'y Escüela Ciudad de Quito. 2.5.5. Sairto Domingo de los

Tsáchilas, vieines 2Z ae rnarzo de 2015, con la participación de los

jóvenes y docentes de las siguientes instituciones eclucativas y comités:

Unidad Educativa 14 de Enero, Unidad Educativa María E.D.V, Unidad

Educatir¡a24 de Mayo, Unidad Educativa CAI)E, Unidad Educativa Jorge

Chiriboga Guerrero, Escuela Antonio' Neumane, Uniclad Educativa

Clemencia Rodriguez de Mora, Unidad Educativa Julio Jaramillo, Unidad

Educativa Ernesto Albán, unidad Educativa Santo Domingo de Guzmán,

Unidad Educativa Villa Florida, Unidad Educativa Hualcopo Duchicela,

Unidad Educativa 6 de Octubre, Unidad Educativa Ernesto A. Mosquera,

Unidad Ed.ucativa Adalberto Ortiz, Unidad Educativa Puerto Lirnón,

Gobernación de Santo Domingo de los Tsáchilas, Unidad Educativa

Oswaldó GuayasamÍn, Unidad Educativa 9 de Octubre, Unidad

Educativa San Marcelino Chapagnat, Col'egio Cicerón Robles, Asociación

El Palinar, Unidad Ed.ucativa República"de Franciá, Unidarl Educativa

"iohn F. Kennedy, Unidad Educativa Mentor Gamboa Collantes, Unidad

Educaiiva 30 de Julio, Unidarl Educativa. Clemencia, Unidad Educativa

Viicabamba, Unidad Educativa Juan León Mera, Uni,lad Educativa

Mariano Aguilera, Unidad Educativa 5 de Septiembre, Unidad Educativa

Ricardo Cornejo Naranjo, Unidad Francisco José Caldas, Unidad

Eclucativa Provincia de Pichincha, Unidad Educativa Nueva Concordia,

Unidad Educativa Alluriquín, Unidad Educativa Jaime Rosales, Unidad

Educativa Jaime Roldós Aguilera, Policía Nacional, Unidad Ed.ucativa

Mariscatr Sucre, Unidad Educativa Gustavo Becerra, Colegio Mádre

Láura, Fe ¡r Alegría, Unión Nacional de Educadores, Escuela Antonio José

de 'Sucre, Periódíco El Colorado, Colegio Caracas, Unidad Educativa

Rocá, Uniclad Ed.ucativa El Carrhen, Unidad Eclucativa Raúl 'González
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Astudillo,'Unidad Educativa Chacras, Unidad Educativa Valle Hermoso,

Distrito Botrívar,. Distrito El Carmen, .Escuela C"lemencia Rodriguez,

Centro .A.rtesanal Mariscal, Unidad Educativa Yahuarcocha, Unidad

Educativa 20 de Mayo, GAD de Santo Domingo, Fuerte Militar Aldo,

Unidad Educativa Simón Bolívar, Escuela Manuel Espinales, Distrito

Dos, Escuela Manantial del Saber, Escuela E1ías Cedeño.Ien'es, Unidad

ECucatirra Espre, Unidad Educativa Hugo Cruz A.ndrade, Gobierno

Escolar General Ulpiano Páez, Unidad Educativa Medando Alfaro,

Escuela Ramón Moncayo, Colegio Gonzalo Benítez Gómez, Escuela

Bertha Delgado, Majestad TV, Colegio Hortensia Vásquez, Unidad

Educativa Asaad Bucaram, Escuela Nicaragua, Escuela Bolivariana,

Escuela Abdón Calderón, Unidad Educativa Pedernales, Escuela Manuel

de Jesús Real, Unidad Educativa Rambuche Jama, Conagopare, Escuela

31 de Marzo, Unidad Educativa Kasama, Escuela Aníbal San Andrés,

Colegio Distrito 07, Unidad Educativa Chile, Unidad Educativa RÍo

Chane, Unidad Educativa Matilde Massón, Unidad Educativa Roberto

Delgado, Unidad Educativa Antonio Uscocovich y Escuela Francisco

Meneghiní.2.5.6. Loja, miércoles O8 de ábril oe 2O15, con ia participación
a

de los jóvenes y'docenteS de las siguientes institüciones educativas y

comitéSj Colegio de Bachillerato' Pio Jaramillo Alvarado, Escuela

Edúcacióh Básica Particular, Unidad Educativa Berr:.ardo Vaklivieso,

Escuela Gomzález Suárez, Escuela Juan Pablo II, Centro Educativo El

Ángei, Centro Arte§anal Santa Mariana de Jesus de Macará, Unidad

Educativa Ateneo, Escuela Julio Ordófte2," Escuela 24 de Máyo,

CoordinaciónZanal 7, Unidad Educativa Laufo Damerval Ayora No. 1,

Escuela Luz Hortensia Ruiz, Unidad Educativa Doctor Ricardo

Sotomayor, Unidad Educativa Teniente Hugo Ortiz No 1, Escuela Mundo

de Colores, Universidad Nacional de Loja, Colegio Adolfo Valarezo,
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Unidad Educativa Simgr¡ Bolívar, Colegio Da¡rigl Alvarez Burneo, Escuela

Nicolás Jyrqpo, Centro FAP Moros Creativos, Universidad Técnica.

Farticular de Loja, Escuela de Educación Básica 18 de Noviembre, Irfeyal,

Unida.d Educativa José María Yélez Extensión 1 Loja, Colegio 27 de

Febrero, Centro de Formación Artesanal, Federación de Artesanos de

Loja, Escuela de Educación Básica Ramón Cabrera. Unidad Educativa

Francisco Javier Salazar, Escuela Filomena Mora de Carrión, Colegio

Manuel Agustín Cabrera Lozano, Colegio Adolfo Jurado González, Colegio

Antonio Peña, Unidad Educativa Marista Macará, Escuela ZoílaAlvarado,

Escuela de Educación Básica Particular Burbujitas Hilar de Sabiduría,

Escuela Domingo Celi, Conserv'atorio de Música, Centro Artesanal

Catamayo, COMIL, Centro de Educación José Miguel García Moreno. 2.6.

En sesión de la CECCYT No. 089 de fecha 17 de marzo de 2015, fueron

recibidos en Comisión Generai los señores y señoras: Wilrr¡.er Santacruz,

Nelty Miño, Gary Lajones, Segundo 'Cerca, Edy Castillo, Alejita Ibarra,

Jbsé Muñoz, Marco Quishpe, William Espinoza, Agustín Lindao, Segundo

Viveros y Anita Muñoz, directivos de la Red de Maestros y Maestras por

la Revolución Educativa, con el objeto de escuchar sus argumentos y

presentar ias observaciones al Proyecto de Ley Refbrmatoria a la Ley

Orgánica de Educación lntercultural. 2.7. Enlas Sesiones: No. 088 de 12

d"e rnarzo de 2015 y su continuación realizad,a el 18 de rrrarzo de 2015;

No. 091 de 01 abril de 2015 y No. O92 deOT de abril de 2015, la Comisión

EspecializaCaPermanente de Educación, Cultura 5, Ciencia y Tecnología,

procedió a realtzar ia revisión de las observaciones presentada§ al

Froyecto de Ley Reformatoria a la Ley O.gáhica de Educaci.ón

lntercultural.'2.8. En sesión lr[o. 
'097-CECCYT-2015 de 03 de junio de

2015, la Comisión conoció el cohtenido de los'Memórandos No. SAN-

2015-1.351 y No.SAN-2015-1352 de O7 de mayo de2O15, en los cuales
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el Consejo de Administración Legislativa (CAL) calificó el Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Intercultural
presentado por el asambleÍst-a Antonio Posso y el Proyecto de Ley

Reformatoria a ia LeSi Orgánica de Eclucación Iitercultural presentado

por ia. exasambleÍsta Kerlly Torres .t"espectivamente, di.sponiendo también

su unificación con el Proyecto de Le3, Orgánica Reformatoria a la Ley

Orgánica de Educación Intercultural presentado por el señor Presidente

de la República, economista Rafael Correa Delgado. 2.9. Finalmente, Ia

Comisión Especializad,a Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y

Tecnología de la Asamblea Nacional, debatió el articutrado del Proyecto de

Ley Reforrnatoria a la Ley Orgánica de Educación lntercultural en la

Sesión No. 095 llevada a cabo los días 11 de mayo de 2015 y 16 de junio

de 2015; y, Sesión No. 098-CECCYT-2O15 de 16 de junio de 2015. 3.

Anáiisis y razonarniento. El Ecuador se constituy'e en un Estado

Constitucional de Derechos y Justicia, lo que significa, entre otros

aspectos, una subordinación de todo el sistema jurídico ecuatoriano a la

Carta Magna y a ios Tratados Internacionales de Derechbs Humanos. El

articulo 427 de la Carta Constitúcional establece que las normas

constitucionales se deüen interpretai por el tenbr literal que rnás se

ajuste a la Constitución en su integralidad. El artículo 26 de la Carta

Constitucional, establece que la ed.ucación es un derecho de las personas

a lb largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado.

Ccinstituye'Lrn área prioritaria de Ia política púbtica y de la inversión

estatal, garantia de la igualdad e inclusión social y condición

indispensable para el buen vivir. En concordancia, el artículo 344 del

mismo cuerpo normativo, establece que el Estado ejercerá la rectoría del

sistema a través de la Autoridad Educativa Nacional, que forrnulará Ia

politlca rlacional de educación; así mismo, regulará y controlará las
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actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento

de las entidades del sistema. En el artícul o 349 de Ia Constitución,. se

menciona que el Estado garantizará al personal docente, en todos los

niveles y modalidades, estabilidad, actualizacíón, formación continua y

mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración ju.sta, de

acuerdo a la profesionalización, desernpeño y méritos acadérnicos. La Ley

regulaná la carrera docente y el. escalafón; establecerá Lln sistema.

nacionai de erral¡.ración del desempeño y la polÍtica salarial en todos los

niveles. Se establecerán politicas de promoción, movilidad y alternancia

docente. La educación entendida como un derecho indispensable para la

consecución del desarrollo nacional, establece dos obligaci.ones al Estado

ecuatoriano; en primer lugar, é1 desarrollar la normativa aciecuada que

garantice su cumplimiento y exigibilidad y, de otro lado, la
implementación de una política pública que garantice el acceso efectivo

de la población a una educación de calidad. En consecuencia, es

atribución del Estado la rectoría del Sistema Nacional de Educación a

traúés de la Autoridad Educativa Nacional; 1o que implica el

establecimiento de la normativa que perrnita su adecuado

funcionamiento. En este sentido, el Nivel Central es el que tiene que

evaluar de forma permanente el funiionamiento del'sistema; para, a
partir de'las necesidades que allí surjan, realizar las rnodjficacion'es qúe

corresponclaá, tantb al diseño de Ia política pública como a la normativa

vigente; pues, et 'fin último del accionar del Estado, es la tutela del

Derecho a la Educación. 3.1. Argumentación de loS asambleÍstas

miembros de Id CECCYT. En referencia. a los artículos materia del
'Proysg¡e de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Edurcación

lntercultural, ios miembros de la CECCYT argumentaron lo siguiente:

3.1.1. Resoluciones de las Juntas Distritales de Resolución de Conflictos
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(Reforma a los artículos 65 y t1Z). Juan Colombo Campbell, rnanifiesta

que 9l "debido proceso cumple integralmente su función de ser garante y

estándar en todo proceso respecto de la actuación de los operadores de

justiciá y, en general, de toda autoridad administrativa". EI debidr¡

proceso debe ser entendido como un conjunto de garantÍas, que tienen

como objetivo tutelar los derechos de las partes en los procesos judiciales

y administrativos; una de estas garantías, es el principio de doble

instancia o de recurrir al fallo que consiste en la posibilidad que tienen

las partes de elevar aI proceso a conocimiento de una instancia superior.

Cuando consideren que el fallo emitido por el juez o por 1a autoridad

a"dministrativa de primera instancia, flo tutela los derechos que

motivaron ia litis; es decir, que la §arantÍá consiste en el establecimiento

de mecanismos constitucionales y legales, a tranzés de los cuales

cualquiera de lás partes, puéda recurrir a una segunda instaricia con'la

finalidad de obtener 1a tutela efectiva de los derechos, por parte del

Estado. La reforma que plantéa é1 Proyecto de Ley, hace efectivo el

principio de doble instancia reconocido én el artículo 76 literal m) de la

Constitución, en el ámbito administraf-ivo y en 'referencia a las

resolucionés emitidas por la junta Distrital de Resolución de Conflictos;

en el Proyecto de Ley se plantea que la instancia de impugnación sea la

márxima autoridad. del Nivel Zonal de Educación, sin menoscabo del

derecho que les asiste a las partes a acudir a la Jurisdicción Contenciosa

Administrativa. La Comisión durante el segundo debate sugiiió la

necesidad de que se incorpore a 1á nl.isma el carácter devolutivo de las

resolucione§ que emita 1a Junta Distrital de Solución de Conflictos; 1o

que permite 'garantízar la' sostenibilidad del Sistema Nacional de

Educación sin menoscabar'los derechijs constitucionales que les asiste a

los'miembros de Ia comunirlad educativa que sean resueltos por esta
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instancia. 3.L.2. Directora o Director Ejecutivo del Instituto Nacional de

Evaluación Educativa (Reforma al artículo 74). Se plairtea una reforma

de dos elementos al inciso segundo del artÍculo 74 vigente: a) ia
posiL:itridad que tiene el Director del Instituto Nacional de Evaluación

Educativa de ser nombrado por un período adicional, tro que garantíza la

continuidad de los procesos de evaluación pernlanentes del Sistema

Ed.ucativo Nacional; y, b) Se realiza una corrección tipográfica a la
redacción del articulo vigente, al modificar la incongruencia de Ia
redacción q-ue hacia referencia a "cuatro de tres miembros" 10 que se

sustituyó con la frase "dos de tres miembros". 3.1.3. Carrera Educativa

incluye a los profesionales de la educación (Reforma al artículo 93). La

reforma clarifica la situación laboral de los docentes profesionales de la
educación de los establecimientos fiscomisionales ya que por la
nat.uraleza de dichas instituciones existen docentes sometidos a la LOEI

y a 1a Losep y otros que se encuentran sometidos al Régimen Laboral

previsto en Código de Trabajo. La reforma establece, de forma clara, que
..forman parte de la carrera eclucativa los docentes de ios establecimientos

...,fiscomisionales que tengan ñombramiento fiscal con"io que Ia reformá

evita er?óneas' interpretacibnes,' io que permite tutelar de'forma adecuada

1o§'derechos de los docentes que forman parte de la carrera educativa.

Esta clístinción 'proporcibna seguridad ¡urídióa a los docentes al

determinar óon claridad el régimen laboral que tienen según la modalidad

contráctual 1o que les permite exigir el cumplimiento de sus derechos.

3.1.4. Títulos Reconocidos y Recategorizacíón (Reforma a los artículos 96

y 113 e incorporación de la Disposición Transitoria Cuadragésima

Primera). Luego de tfanscurridos casi cuatro años de vigencia de la Ley

Orgánica de Educación lntercultural, se han evidenciado limitaciones de

carácter profesional para aquellas personas que aspiran'ingresar a'la
Pagina 77 d.e 96



REPTTBLTCA NEL BCUANOR

-C-{s«"rnáfuM
Acta 336

carrera educativa; estos inconvenientes, traen como consecuencia

dificultades para acceder a la docencia, por cuanto sus títulos de tercer

nivel no corresponden al perfil profesional establecido en la Ley; situación

que ha traído como consecuencia procesos de deserciórr en la postula.ción

para el ingreso a la carrera educativa pública. En el tratamiento de la

reforma propuesta para la elaboración del informe para segundo debate

la CECCYT, consideró necesario clarificar la norma con la finalidad de

dotar de seguridad jurídica a las y los ciudadanos; en esre sentido la

reforrna estabtrece corno único requisito para el ingreso a la carrera

docente educativa pública el poseer título de educación superior,

evitando de este modo, errores de interpretación de la Ley por el

estabtrecirniento de enunciaciones ejemplihcativas 1o que, en determinado

momento, puede inducir a errores Ce aplicación. Adicionalmente se

incorporan dos disposiciones: a) Que aquellos profesionales culzo título
süperior nó corresponda a Ciencias de la Educación t'engan un plazo de

tres años pára la obtención de título de cuarto nivel en este á,rnbito; y, b)

Que aquetrlos docentes con título de técnico o tecnólogo tengán J.a

obligación de aprobar programas de capacitación en Pedagogía, Didáctica.

y profesionalizacíón docente de forma permanente para garantizar la

calidad de enseñanza. En relación al análisis del artículo 113 de la
vigente Ley, la CECCYT consideró lo siguiente: a) Según Norberto Bobbio,

decir que la norma juríclica es general corriprénde dos áinbitos: significa

expiesar qué Ia conducta que Ia ordeha se 'irnpone a un nirmero

indeterminado 'de personas, es decir, que cuando dicta un

comportamiento 1o hace en forma abstracta; por 1o que para que la normá

sea general no es necesario que se'refiera a todos los casos, basta

simplemente que se alcance a tqdos los individuos que se encuentren en

la situación prevista por elIa, en fórma ábstracta, impersonal; significa,
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también; que las disposiciones contenidas en,ella deben ser pfeceptos

generales que perr.nitan que las normas jurÍdicas'de jerarquía inf'erior

puedan desarrollanlos, (reglamentos, decretos, ordena¡zas etcétera.); en

este sentido, las normas jurídicas (leyes) deben cunnplir con estas dos

condiciones para- su validez, 1o contrario rrulneraría el principio de

igualdad contenido en Ia Constitución, pues significaría, o bien, que se

está legislando para casos particulares, o bien, que la norma está

regtramentando situaciones ajenas a 1a materia. b) Según el tratadista

Rafael Oyarte la ley es el acto normativo aprobado por elórgano legislativo

competente, mediante el procedimiento de creación previsto en eI texto

constitucional. Este acto normativo para gozar de validez debe cumplir

con algunas características, rlna de ellas, su carácter general, 1o que

quiere decir que, la norma como tal debe aplicarse a todos los sujetos

cuya conducta se'acople a los 'presupuestos de hecho previstos' en la
mis'ma, es clecir, no se dicta, por 1o menos, no frontalmente, para que se

apliQue a detenririnada pérsona o grupo de personas, 1o que también tiene

relación con la universalidad de ia ley, es decir, que no se realicen

distinciones arbitrarias que tiendan a que ios presupuestos de hecho y

Iás consecuencias jurídicas previstas en la norma no se apliquen a

determinadas peisonas; es decir que una de 1as características de la ley

es la generalidad. c) De conformidad a 1o dispuesto en la Constitución de

la República en su artículo 349, el escalafón docente debe establecerse

por Ley, 1o que implica Ia necesidad de que la vigente Ley Orgánica d.e

Educación lntercultural establezca las disposiciones generales qr-re ríjan

al escálafón docente. En'concordancia el artículo 84 de la Ley Orgánica

de 'servicio Público reconoce'el priricipio de reserva legal de la Carrera

Doient-e y Escalafón del Magisterio. En este contexto, la Comisión

consideró la. r'recesidad de analízar e'I cóntenido del artículo 113 de la
' ' 
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vigente Ley de Educación con el fin de clarificar la norma y ajustarl"a a

las características propias de la misma y a las disposiciones

constitucionales, por lo q-ue planteó ia necesidad d.e establecer

d.isposiciones generales para el establecimiento y funciánamiento de la

carrera docente y su escalafón, elirninando las disposiciones de carácter

reglamentario, io que permite dotar de racionalidactr alaLeyy garantizar

su aplicabitridad, evitando reformas permanentes con motivo de

modificaciones futuras que pudiesen realizarse al escalafón y sus

catego::ías. La reforma, en este aspecto, establece la existencia de 7
categorías que en orden alfabético ascendent-e, desde la A hasta la G
respectivamente y dispone que la regulación clel ingreso, permanencia y

ascenso en las diferentes categorías del escalafón docente será

establecida en el Reglamento General a esta Ley, en base a criterios de

experiencia docente, titulación, resultacios en los procesos de evaluación

y desarrollo profesional; consecuentemente, si bien es cierto, la
regulación de las categorías se debe realizar por reglamento, la Ley

establece los criterios mínimos que debe tener en cuenta la Autoridad

Eáucaiiva Nacional para su regulación. De forma concornitante a la
reforrna anteé meniionada, se inccirpora una disposición transitoria que

e§tablece que los bachilleres que se éncuentren en la cárrera docente

pública deberán obtener un título de tercer nivel o del nivel técnico o

tecnológico en Ciencias de la'Educación hasta el 31 de diciembre del

2O2O; esta para m.ejorar la calidad de docentes de la'carrera educativa

pública y posibilita que aquellos d.ocentes que poseen título de bachiller

püedan acceder a Ia educación superior. Es necesario precisar que la

vigente Ley estableció el plazo de cinco años, que partir de su vigencia

(año 2}ll), para que los docentes bachilleres accedan a la educación

superior, por 1o que la reforma permite ampliar dicho plazo. Con esta
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disposición se fomentará la profesionalízación de los docentes del

Sistema Educativo, motivando a 1a formación de tercer nivel al menos,

para ejercer la docencia. La reforma se complementa con dqs
.', 1

Cisposiciones transitorias adicionales que permiten que aquellos

bachilleres que'se encuentren en el banco de elegibles al momento de la

promuigación de esta Ley, ingresen a la categoría J y, previo

cumplimiento de las disposiciones previstas, puedan acceder a la
categoría G y que los docentes que se encuentren en las categorias H e I

de la carrera docente sean automáticamente ubicados en la categoría G

del escalafón. Con esta reforma se tiene previsto que aproximadamente

12.000 docentes puedan ingresar directamente a la categoría G. 3.1.5.

Traslado Administrativo (Reforma al artículo 98 e incorporación de la

Disposición Transitoria Cuadragésima Segunda). Un elemento central de

1á revolución educatiúa tiene'qué ver con la adecuada entrega del sefvicio

d.e educación pública en los territorios, esto se va logrando mediante los

esfuerZos de d.istritalizacíón Este modelo de gestión perrnitirá que el

derecho a la educación sea un hecho para los niños, niñas y adolescentes

eñ todo el territorio nacional. Pero la realidad actual, indica que en ciertos

puntos del sistema educativo aún se debe corregir un desbalance en

cuanto a 1a cantidad de maestros o maestras en contadas unidades

territoriales, sean distritos o zonas. Las posibilidades efectivas de

átención a la demanda educativa, en la actualidad, se ve restringida por

un sistemá de movilidad doiente que no armonizacon la lógica territorial

nacional; como consecuencia, se dificulta a la Autbridad Nacional otorga-r

cobertura a ios establecimiéntos educativos públicos eh relación al

número necesario'de la planta docente, io que en térrninos de derechos,

implica una desátención á los y las estuCiantes. Por ello, la reforma

plantea solo para casos excepcionales, la posibilidad de que un docente
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puecla'ser reubicado -por necesidades del Sistema dentro del mismo

distiito, entre distritos o entre zonas, con el objetivo de poder cubrin la

demand.a de docentes en el Sistema Educativo Público l{acionai,

respetando sus derechos laborales, y de ser el caso de afectación a su

lugar de domicilio, compensar económicarnente. Con la finalida.d de que

cuand.o se presentaren estos casos excepcionales, la decisión se la pueda

tomar dentro de un marco general y aplicable de nranera homologada, se

introduce una disposición transitoria que establece Ia obligación de la

Autoridad Educativa Naciona.l de emitir la normativa que establezca 1os

críterios pare.la reubicación de partidas en aquellos casos en que dicho

cambio implique traslado de domicilio de los docentes. En el tratamiento

para segundo debate de la presente reforma, la CECCYT, en

consideración a observaciones, realizadas en los procesos de

socializáción, por parte de la Red de Maestros por la Revolución, así como

también en relación a'criterios de los y lás asambleístas miembros de la
t,

Comisión, se resolvió establecer mecanismos jurídicos que eviten la

discrecionatidad de'la'Autoridad'Educativa Nacional al momento de

establecer los proce§os de traslados administrativos de los y las docentes,

mlsmo que se resümen'de la siguiente manera: a) Que por regla generál

cuando exista u*"."ó o déficit de docentes, por necesidad clel Sistema

Educativo, el respectivo nivel de gestión de Ia eutoridad Educativa

Naóional, dentro de su respectiva circunscripción territcirial, y previo

anáiisis y justificación técnica del área de planificación coirespondiente,

podrá disponer la reubicación de una partida y el consecuente traslado

del d.ocente, siempre que no implique cambio de residencia. b) Que solo

de forma excepcional se podrá disponer la reubicación de una partida y

el consecuente traslad.o docente, que implique cambio de resiclencia con

las siguientes trimitaciones: i) hasta por 2 años; ii) dentro de una misma
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zortay por una sola vez er'L la carrera docente; iii) en los cinco primeros

años del ejercicio de la carrera docente; y, iv) se debe establecer Llna

bonificación que será fijada por la Autoridad competente. Con estas

consideraciones, Ia CECCYT considera se reduce e1 margen de

discrecionalidad de la autoridad competente y se garantizan los derechos

de los docentes a la seguridad jurídica y a Ia estabilidad laboral. 3.1.6.

Docentes Consejeros Estudiantiles (R.eforma al artículo l14 e

incorporación del artículo 123.1). En cumplimiento a 1o dispuesto en ei

inciso segundo del artÍculo 345 de la vigente Constitución, ia propuesta

de reforrna referente a las funciones de los docentes de la carrera pública,

incorpora a la iigura de Docentes Consejeros Estudiantiles para brindar

apoyo sicológico, en el marco del sistema'de inclusión y equidad social a

los y las estudiantes del Sistema Educativo Nacional Público. Esta

ifnportante figura dentro del sistema educativo permitirá un ad.ecuado

seguimiento en cuanto a la prevención y tratamiento de situaciones que

pueden presentarse en cuanto a violencia entre estudiantes, o miembros

de la comunidad educativa. La CECCYT ha tratado en diversas ocasiones

la problemática rlel acoso escolar o bullying, desde el seguirniento a los

dispositivos de polÍtica pública actuales, esta reforma a la LOEI permitirá

fortalecerlos. 3. 1.7. Regulación de la Jornada Laboral cle los docentes de

la cárrera ed.ucativa púbtica (Reforma al artÍcúlo ll7l. Acogiendo las

observaciones réalizi;ad,a§ por'Ias y los asambleístas miembros d.e la Mesa,

así como'las efectuadas por la Red de Maéstros, la Comisión consideró la

üecesida.d d.e clarificar 1as disposiciones establecidas en el artículo ll7
de la vigente Ley en relación a la distribución de Ia jornada laboral de

cuarenta (40) horas de ios docentes de carrera pública. Así, en el debate

al interior de la Comisión se propone que la jornada laboral se realízará

de ld sigr-riente manera: "(...) seis horas pedagógicas diaria§, cumplidas

Pd.gina 23 de 96



REPÚBttrCA DEL

de lu.nes a viernes. El tiempo restante hasta cumplir las ocho horas reloj

diarias poclrá realizarse dentro o fuera de la institución y estará

distribuido en actualización, capacitación pedagógica, coordinación con

los padres, actividades de recuperación pedagógica, trabajo en la
comunidad, planificación, revisión de tareas, coordinación de área d"e

acuerdo a los criterios que la Autoridad Educativa Nacional determine en

el Reglamentcl correspondiente." 3. 1.8. Reforma a la Disposición General

Cuarta en relación a ia provisión d.e alimentc',s para el sector" escolarizado.

En relación a 1o establecid"o en la Disposición General Cuarta para la

Provisión de Alimentos para el sector escolarízar)o, se establece que

deberá ser el organismo púb1ico creado para el efecto, el qtle terrdrá bajo

su competencia la adquisi'ciói,-r. de' los alimentr¡s e insumos

connpl.ementarios, así como de los servicios necesarios para garantizar la

entrega opórtuna de los mismos de conformidad a la Ley y el Reglamento.

3.1.9. Incremento de valores en matrículas de instituciones eclucativas

particulares (Incorporación de la Disposición General Décirrio Cuarta). En

el Proyecto de Ley Reformatoria se plantea que la Autoridad Educativa

Nacional solo podr á autorizar a las instituciones educativas particulares

el incremento en matrículas y pensiones, si en los justificativos de la

respeótiva solicitud, se conternpla incremento salarial en lsu planta

docente, y otros factores qué contribuyan al nlejoramientó de Ia calidad

de la educación definídos por'la Aut-oridad Ed.uca,tiVa Nacional. Con esta

reforma. se pnetende mejorar las condiciories de los docentes qüe trabajan

bajo relación de dependenciá en instituciones educativai particulares

promoviendo la'responsabilidad social de estas institüciones. Lo que

busca J.a reforma es disminuir la asimetría .existente entre las

,"*rrr"rr.ciotres de d.ocentes de carrera pnblica y aqueltros someticlos a

relación laborai particular a partir de la responsabilidad de las
.:
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instituciones con su personal docente y con el mejoramiento continuo de

la infraestructura. 3".2. Proyecto d.e Ley Reformatoria. al aqtículo \34
literal cl de Ia Ley Orgánica de Educación lntercutrtural. En refación a la

propuesta presentad.a, los miembros de la CEECYT centramos su análisis

en los sig¡rientes aspectos: que el Proyecto de Ley Reformatoria al artículo

134 literal c) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, presentado

por el asa.mbleísta Wilson Chicaiza, es improcedente por no cumplir con

las caracteristicas básicas de una norma y por adolecer de vicios de

inconstitucionalidad al restringir derechos y desnaturalízar el clerecho a

la resistencia previsto en las norma constitucional vigente. 3.3. Proyecto

de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación

lntercuitural. El Proyecto de la referencia fue incorporado por Resolución

del CAL, cuya parte dispositiva contempla la calificación del Proyecto

presentado pór el asannbleÍsta Antonio Posso, y si.r incorporación dentrc¡

de un mismo articulado con el'Proyecto de Ley Réfórmatoriá a la Léy

Orgánica cie Educación Intercultural presentad.o por eJ. señor Presidenté

de'Ia República. Es necesario manifestar que Ia temática abordada por el

Proyecto'fue ya materia de analisis y debate por parte de la Comisión.

3.4. Proyecto de Ley Reformatoria a Ia Ley. Orgánica de E<iucación

liitercultur*. ru igual que en el caso anterior, este Proyecto fue

incorporado por Resolución del CAL, que dispuso la calificación e

incorpóración del Proyecto presentado por la exasambleí§ta Kerlly Torres,

cbn el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Edu'cación

Intercultural presentado por el señor Presidente de la República. At igual

que en el óaso anterior, la temática abordada por el Proyecto iue ya

áateria de análisis y debate por parte de la Comisión. 4. Conclusión y

Rebornendación. Por las consideraiione§ antes mencionadas, Ia Comisión

Especializad,aPermanente de Educáción, Cultüra ji Ciencia y Tecnologia,
' : 
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resuelve Aprobar el presente informe para segundo debate del Proyecto

de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Int-ercultural.

Suscriben el presente informe el asambleísta Raúl Abad, la asarnbleísta

Ximena Ponce, ia asambleÍsta Ludis Land,ázuri, la asambleísta Teresa

Benavides, el asambleÍsta Wilson Chicaíza, el asambleísta Gastón

Gagliar:do, Ia asambleísta Miryam González, el asambleísta José Ricardo

Moncayo, etr asambleísta Herman Moya Duque, la asambleista Noralrna

Zambrano Castro. La Asambleísta ponente, es la asambleísta Miryam

Gonzá.lez". Hasta ahí etr texto señora Presicienta. --------

LA SBÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra,

Asambleísta ponente, asambleísta Miryam GanzáLez

LA ASAMBLEÍSTA GONZALE,Z SERRANO MIRYAM. Muchas gracias,

compañera Presidenta. Compañeras, compañeros asambleístas:

Realmente recordemos que desde el año dos mil ocho, que se aprobó la

Constitución de la República, pudimos construir un.nuevo Ecuador; y

que dentro de esas leyes tan importantes que se aprobaron estuvo

justamente 1á Ley Orgánica cie Educación Intercultural, así como la Ley

Orgánica de Ed.ucación. Y hemos'podido vei reai.rnente el carrrbio tan

significativo que ha tenido nuestro país,'en donde hoy ya no somos

conocidos como el tercer país en corrupción, sino que han venido

compañeros asambleistas, senaCores de otros paÍses, como México, como

China, como Argentina a visitar la Comisión de Educación para conocer

el proceso de transformación que, como todos'sabemos, es el instrumento

para el cambio para el desarrollo del país. Qué lejos quedo aquello en

donde todo el mundo hacía educación, los municipios, los consejos

provinciales, los GAD, tenían una aula, contrataban a 1o süino un
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bachitler, pagan ochenta sucres en ese tiempo y se formaba urna escr¡ela.

No, con la ley, con la construcci§n dq 14 Ley Organica de Eclucación

Intercultu¡ai, pues a,hora sí. tornó ia .direccionatridad el MinistErio de

Educación, en donde nosotros podernos ver clararnente qure se ha

realizado una polÍtica verdadera de profesíonalízación al docente, de

recategor-ización, en donde hoy vemos que los docentes están recibiendo

maestrías, cursos de capacitación y mejoramiento salarial. Qué lejos

quedó ya cuando habian los paros que en ese tiempo eran muy justos,

pero en carnbio hoy tenemos un reconocimiento que, a diferencia de ese

tiempo, cuando ingresaban nuestros docentes con doscientos ochenta

dólares, hoy 1o hacen con quinientos dólares y si tenemos el apoyo de

todos los asambleístas, pues reforfnaremos esta ley para que ingresen

con setecientos setenta y cinco dólares. Estos carnbios tan importantes y

que hoy sómos'y ponen la minada el mundo en nubstro páís, podemos

decif que Ia Comisión de ECucación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la

Asambl'ea Nacional, 'reá\izó una evaluación a la aplicación de la Ley

Orgánica de Educación, que se aprobó en rnarzo ciel d'os mii once, para

Conocer 'en territorio que se llevó á cabo en nueve 'talleres de las zorlas

del paÍs.'Y se cleterminaron nueve reformas, algunos articulos, tenemos

también transitorias tres, dos disposiciones generales, con la finalidad de

que podamos con ello, con estas reformas conSeguir, mejorando los

procesos, óomo por ejemplo mejorar la calidad de educación, ¿por qué?

Porque ahora para ingresar, en la propuesta de la reforma, a la carrera

educativa tienen que hacerlo con título de educación superior, ya no

basta de bachilleres, que van a ser que'nuestros niños, especi.almente de

los planteles bilingüeb, cie las áreas de difícil acceso, marginados siernpr.:

a que tengan un bachiller, no, hoy ingresaran ccin titulo de educaci.ón

superior. Tenemos también que mejorarán la calidad de vida, porque en
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este moment-o el clocente ingresa con quinientos dólares, y la propuesta

de iágresar con la categoría G 1o hai-a con setecientos setenta y cinco

dólares, 1o que'dernuestr'a ciue tendrá ún a.lza superior al cinóu.enta por

ciento demostrando que mejorará su calidad de vida. En los traslados

educativos se tomará en cuenta las necesidad.es de los docentes, que en

este momento la ley determina cambios ,Cistritales, solo en el distrito, y

en cambio hoy contemplamos que el docente pueda realízar los cambios

interprovinciales; si un docente de Pichincha quiere unirse a su farnilia,

en Loja, en Santo Domingo, etcétera, con esta reforma 1o podrá hacer.

Por ello creemos que estas reformas tan importantes, y que ha

contemplado el criterio de los asambleístas, el criterio de gremios de

docentes, como por ejemplo Ia Red de Maestros, para tomar en cuenta la

jornada laboral, pues, hemos reducido, los ciento cuarenta y tres

artículos qué corresponden a Ia Ley Orgánica de Educación, én reformas

qr-re se reburnen en nueve. La prirnera reforrna sobré resoluciones d.e las

juntas distritales. ¿A dónde quéremos apuntar nosotros? Queremos

apuntar a que los acto§ administrativós de viabilicen de mejor ínanera,

$or supuesto sin menoscabar el derecho que les asiste a las partes, en

acudir a laiurisdi'cción contenciosa administrativa. En el artículo sésenta
:y cinco se incluye que se puede impugnar, únicamente en casos de

devolución, para impr:gnar a la autoridad máxima de la zona eclucátiva

con la finalidad de que el docente tenga y pueda curnplir con 1o que le

permite la ley. Concomitante con eso, hacemos la reforma al artículo

ciento cuarenta y dos, con la finalidad de que Ios actos administrativos

sean tratados y tengan la opción de todos los derechos que le establece

el Régimen .Iurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, en formas,

piazos y procedimi.entos determinados en dichr¡ Estatüto. Es decir,'que

en el artículo seseiita y cinco la Junta Distnital de Resolución de
I

. . 
Pastna ",:t 

u',



nmpúnLrcA DEL Ec{tA\noR

Acta 336

Conflictos, se va a dedicar únicamente a tratar los asuntos académicos',

mientras que el ciento cuarenta y dos, va a tratar todo 1o que se refiere a

actos administrativos de todas las autoridades educativas. La segunda

reforma, sobre la nominación de1 Director de Ineval. Nuestra propuesta

es que si está autoridad realiza un buen papel, puecla ser, pueda

continr-rar en sus funciones garantizando 1a continuidad de los procesos,

y tannbiér'r estamos realizando una corrección tipográfica, porque estos

rniembros, son tres los mien-lbrc,s que conforn':.an esta junta., esta

Cirección J¡ nosotros, se ha puesto cuatro de tres miembros, co11 1o que

se rectifica ia frase, "dos de los tres miembros". La refornla tres, que nos

habla sobre las incorporaciones de docentes fiscomisionales a Ia carrera

ed.ucativa. Realmente había uria confusión de interpretación, pero hoy

con esta reforma estamos clarificando que los docentes fiscomisionales,

son parte de la carrera educativa, porque anteriormente estaban

relegados a la capacitación, no podían recibir el Bono de'Excelencia, no

podían participar en los concursos qüe llamaba el Ministerio de

Educación, peró hoy queda clarificado que van a tener también los

mismos beneficios de los docentes fiscales. Reforma cuatro. Sobre títulos

reconocidos y recategorización. Se presenta las reforma al artículo

noventa y seis, sobre los titulos que son réconocidbs para ingt'esar a la

carrera educativa. En éste rnómeirto, los docentes que necesitern por

éjemplcl los ' colegios técnicos agiop'ecuarios como los d.octores

veterinanios,' agrícolas, forestáles, o para los clubes, profesores de

pintura, de arte, de d.anza, de teatro, no pueden incluirse porque no hay

en qué categoria ubicar, pero tomando en cuenta que e§tós docentes son

neóesarios en el sistema educativo nacicjnal, por 1o tanto se hace hoy una

propuesta de los títulos que sean recibidos a nivel integral, para que

todos aquellos docentes de la carreÍa educativa, los que necesita' el
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sisterna, naciona"l, pues pugda¡r.hoy .ser parte de este artículo noventa y

seis. Indicando clue aquellos docentes no profesionales que ingresen a la

carfera educativa tend"rán tres años para,obtener su cuarto nivel, en

carreras de educación. El artículo ciento trece reforma a las diez

categorías establecidas de la A a la J. ¿Qué propuesta tenemos hoy? Que

sean siete categorías con la finalidad que, 1o manifesté al inicio, ya no

tengamos dentro d.e Ia educación los bachilleres, por:que los más

perjudicados eran las áreas, los niños que están en estas áreas de difícil

acceso, así como los planteles bilingües que no querÍan los profesionales

ir allá, entonces hoy obligamos a que estos niños, niñas y jóvenes,

también tengan profesionales en educación. Y ahí, como 1o decía el

mejoramiento del docente, porque ya'entrará a. la categoría G que

significa setecientos setenta 3r cinco dólares, es decir un aumento

sustancial de lo'que percibe en este momento de ingresar con la categoría

J,' siendo bachilleres. Aquí también se incluye una disposición

transitoiia, '1a cuadragésirna primera, con la ihcofporación sobre la
':

recategorización de la H y categorla I, para que ascierrdan a la categoría

G. La Disposición Transitoria Decimocuarta, sobre el plazo d.e ios

bachilleres para obtener el título hasta cliciembre de dos mil veinte,

aclarando qüe cuando fue aprobada la ley en el dos mil once, este plazb

se acababa en e[dos mil quince. La Comisión ha tomado en consideración

para que se arriplíe el plazo hasta el año dos mil veinte. Reforma cinco,

sobre el tra§Iadó administrativo. Se reforma eI artículo noventa y ocho

sobie eI traslado y ptanificación de las pártidas docentes y, para e1lo se

incorpora un DisposiciOn Cuadragésima segrinda,'sobre la normativa de

reubicación que irnplica el trasla.clo cie docentes. Es irnportante resaltar

que el tradlado de docentes en'este mofnento ia ley contempla qLre se

puede reubicar o trásladar al maestro, soiamente dentro del distrito
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ed.ucativo, a no ser que 1o haga por concurso, pero queremos un poco ir
más allá, que existen no solo distritos sinó zoraas con exceso de docentes,

rnientras qLIe en otras zonas existen falta de profesionales en.educación,

corno por ejernplo los territorios d.e la Arnazonia. Para poder soLventar la

Autoridad Educativa va a rea!ízar una pianificación, una. reubicacion de

las partida.s docentes, tomando en cuenta parámetros muy importantes,

sobre todo en los sitios de dificil acceso en.donde hay concursos que se

trlaman, no se presentan, se declaran desiertos y los estudiantes pierden

mucho tiennpo para lograr que vaya un profesional de la educación, o

tarnbién los profesionales, o para contratarse elegibles no quieren ir,

porque se dará una prioridad de tomar de los treinta mil elegibles que

hay en el país, para que puedan ir a esos sitios d"e dificit acceso.

Únicamente por excepcionalidad, si vemos que no hay elegibles que

quieran ir o también si los concursos se declaran una y otravez desiertos,

pues se tomará por una sola vez a un docente, para que no más de dos

años y qué únicamente tenga hasta máximo cinco años áentro de Ia

cárrerá doc.ente, para que pueda ser parte y reúhicad.o en estas zonas. Si

significa para ese d.ocente traslado de 
'domicilio 

se le réconoo"rá'una
u-]bonificación, para ello el Ministerio de Edu.cación tíene uñ plazo, con la

finalidad de presentar üná normativa para aqueltros docentes que tengan

un rdcbnocimiento económico en esta zona. La. ráforma seis que se

incórpora tá figura de docentes consejeró.s estudiantes es muy importante

la'ieforma en el attículo ciento catorce, porque hernos podido ver que

actualmente los estud.iantes no tienen esa consejería en casos, como

hemos trabajado en la Asamblea Nacional, a través Ce procescs de acoso

escolar, como el bullying, como adicciones que se dan a 1o largo y ancho

de los planteles estuáiantiles. Por 1o tanto, creemos que incluyendo este

profesional es muy importante, porqu e iria de acuerdo con la p,olítica
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pública detr Ministe,rio de Educación, para no solamente proceder con la

sanción, sino con la prevención y los procesos luego del tratamiento. Eso

es muy importante resaltar .la inclusión de los docentes, consejerías

estudiantiles. En 1o que se refiere a la reforma número siete, a la jornada

laboral, pues es importante indicar que para el segundo debate se ha

incluido este artículo, porqtre 1a mayoría de los miembros de la Comisión

de Educación, que somos docentes, el pedido de los gremios de docentes,

como por ejemplo ia Red de Maestros y otros sectores, pues considerando

que nosotros hemos estado en territorio y que hemos palpad.o que ha-u*

institu"ciones que tienerr dos, tres jornadas y no hay ei espacio fisico

suficiente, en sectores como en mi provincia Loja, como Mangaurco, coÍro

Casaderos, como Tacamoros, como Espíndola, como Macará en rlonde en

los sector"es d.e dificil acceso, existe ausencia- de transportación, en donde

falta todavia tecnología e implementos en las áreas rurales, pues ha

impedido que se efectivicen dentro de la jornada laboral, determinada en

cuarenta horas semanales, seis hóras pedagógicas y para completar las

ocho, que 1o vienen haciendo en los planteles, estos factores ha impedido

su cumplimiento, por 1o tanto, estamos solicitando aprobar a todos los

compañeros asambleístas'este artículo ciento diecisiete, para que laS

actividades extraóurriculares, hasta cumplir las ocho horas diarias las

puedan reaiizar en el hogar, de acuerCo a cómo el docente' pueda

acomodarse, tomando en cuenta que será el director, será'el rector, la

autoridad. inrnediata que controle estas tareas y,'por supuesto, dotando

de la tebnología adecuada ei Ministerio de Educacióri lnará el segrrimiento

adecuado, pr.rr.' 1o cual va. a elaborar el i-eglamento respectivb para el

cbntrol y seguiiriiénto de estás actiVidades. Muchos padres de familiá

estaban preocufados porque pensaban que se iba a disminuir las horas-

clase con los hijos, y eso no se va a dar, se mantienen las seis horas con
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Ias mailas curriculares correspondientes; que de ninguna'rhanera el

trabajo extracurriculai dignifica perjudicar 'ni un minuto" a los

estüdiantes. Reforma ocho, creación de un organismo público para la
provrsión de alimentos e insumos. Ustedes saben que antes de este

Gobierno Ia alirnentación a nuestros estudiantes llegaba en vacaciones,

se paraliza.ba nneses y no recibían los niños este beneficio. Hoy, al haber

un organismo público que se cree, pues será el responsable que atienda

la entrega de esta alimentación y de estos insumos a los estudiantes,

porque además de alimentación, recuerden qrre se entregan los textos

escola.res y los uniformes en todos los planteles rurales el país. Reforma

número nueve, incremento de matrículas y pensiones con mejora salarial

docente. Existe una verd.adera inequidad entre el suelrlo que percibe un

docente fiscal, que está amparado ei-r la LOEI, con un docente de los

planteles particulares que están amparados en el'Código del Trabajo. Por

io tanto se háce necesario qr.le la Autoridad Educativa Nacional pueda,

én base a las propuestas de los planteles'particúlares'que deseen subir

la pensión, que sea e§te elemento de subida salarial u otros de

mejoramient'o de irifrae§tructura, de laboratorios, de materiales que

beneficien el 'proceso de eirseñanza-aprendizaj,é, que tomando en

corrsideración estos factores pueda determinarse el alza salarial. Esto

serÍa como resumen de las reformas que estamos presentando a ustedes,

companeros asambleistas, correspondientes a ia Ley Orgánica de

Educación Intercultural, para que en este segundo debate podarnos todos

participar, apoyar con sus criterios tan valiosos para continuar

mejorando la edücación en nuestro país. Muchas gracias,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambtreísta. \rarrros a dar inicio á1
l

Cebate con la intervención de'la asámbleísta NoralÍia Zarnbrano.
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LA ASAMEI,BÍSTE ZAMBRANO CASTRO NORALMA. Gracias, señora

Presidenta. Señores y señoras asambleístas: Decía Platón: "Educar es dar

al cuerpo y al alma toda la belleza y Ia perfección de que son

susceptibles". Posteriormente en los albores de este siglo veintiuno,

Manfred Max Neef, el famoso politólogo y economista chileno, perseguido

por la era Pinochet, decía que: "La educación es una d"e las necesidades

humanas fundamentales", en su famosa teoría que se llama El clesarrollo

a escala humana. Y nuestro país para iograr este desarrollo, justamente

le ha apostado a la educación, porque el désarrollo tiene qr-re ver con la

transformación, sobre todo de los seres humanos. Quiero mencionar dos

hitos fundamentales en este proceso de transformación, que ahora

hernos iniciado desde el dos mil siete. El primero, la creación de la
Universrdad Nacional de Educacióni y, el segundo, obviamente del que

vamos a hablar, que es la LOEI. Este marco legal que como todo marco

conceptual necesariamente e imprescindiblemente tiene que ser

consistente, consciente y evolutivo. Tres aspectos fundameritales dentro

de estas reformas. El primer aspecto tiene que ver justamente con ese

escálafón de la carrera'docente <iue se nutre de dos vertientes. La primera

vertiente con la experiencia, Ia cual no se puede desdéñar; y, la §egunda

vertiente, .jüstarnente la profesionalización, 'o sea la meritocracia,

Asimismo tenen'ros nosotros otro a-spectb fundamental, que e"' 1a

flexibitizaci.ón cle esás ocho horas de labores. Las seis horas que se

denominan horas pedagógicas dentro del aula de clase, y las restantes

para aquellas actividades'[ue ]os d.ocentes tienen que realizar. Una de

ellas la actividad de planificación, que conlleva además preparar medios

y auxiliares didácticos, preparar instrurnentos de evaluación, luego

posteriormente corregir estos instrumerrtos de evaluación. Pero también

la recuperación peCagógica, también ia socialización con padres, madres
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y apoderados de los estudiantes. Asimismo completar ese proceso de

forrnación pedagógica.que tiene que seguir todo dócente,'porque la

cár,rera del docente es una ca-rrera para toda la. vida, no se termina jamás.

Por eso mismo es que Ia capacitación y el perfeccionamiento docente

también están incluidos en este período. Otro punto muy importante es

la movilidad del docente, llamado traslado del docente, desde dos puntos

de vista: a petición del docente, 1o cual conlleva una serie de factores

importantes para Carle humanización a la carrera clocente; cuando los

docentes han cumplido dos años de trabajo de labor en un

establecirniento y tienen hijos pequeños por 1o cual tienen que acercarse

a otro espacio; asimismo cuando son responsables de personas con

discapacidad y otros factores. Pero, igualmente, cu.antlo hay ia necesidad

deJ. sistema educativo nacionai, y es que esto ya fue explicado por mi

compañera Miryám Goizález, pero quiero decir que es impoitante

recalcár que la función del d.ocente es un apostoládo, como alguien

alguna vez pensar:ía que Solamente es un lirismo. No es un lirismo,

pueblo ecuatoriano, porque el docente es un enviado, es un inensajero, y

por eso es necesario que tomemos en consideración aqr-r.ella famosa teoria

de Douglas McGregor, que dice que existen personas X y personas Y. Las

personas X, las que solamente laboran por un suelclo, por un salario; y,

ias personas Y entre las cuales está la categoría de ser ün docente, un

nnaestro, que son aquellos que trabajan por ideales. De moclo que,

totalmente pertinentes está§ reforrnas, señora Presidentá, cornpañeros y

companeraSasamb1eístas.Gracias.--.--_----:-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta Teresa Benavides. ----:-- - - - - - - - - - -. -- - - - - ------
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LA A§AMeLpÍSre BENAVIDES ZAIVIBRANQ TERESA. Gracias, .señora
Presideqta. Señones asambleístas, ecuatorianos, rnaestres de.rni patria;

Hoy esfamos debatiendo este .Proyecto d.e Ley R.eformatoria a la Ley de

Educación Intercultural, donde la Cornisión cie Edu.cación tuvo a bien

recoger a 1o Largo y ancho de nuestra nación y establecer, en Ciferentes

provincias, nu.eve talleres donde se socializó y se anaLizó Ia aplicación de

esta iey vigente en nuestro país. Todo este accionar emprendido por la

Comisión de Educación responde al nuevo enfoque que está garantizado

en la Constitución vigente, donde se estableció como polÍtica del Estado

entregar o dotar de una educación de calidad y calidez. Es necesario

resaltar que dentro de esta difusión que se hizo a 1o largo de la nación,

los resultados positivos que se recogieron en ella fueron los aportes

entregados por Ia docencia ecuatoriana., entre ellos citaremos la

clarificación d.e los procedimientos disciplinarios, que óonocen las juntas

d.istritales cle'resoiución d.é conflictos, qule seián planteadas a la rn.áxima

autoridad zonal de educación, sin el menoscabo del derecho que le asiste

a las pa-rtes de acüdir a la jurisdicción cóntenóiosa administrativa. Otra

es la créacióir.'de la figura de consejeros estudiantiles, con el objetivo de

brindaÍ apoyo sicológico' a los estudiantes en nuestra nación. El

reconocirniento ' de títulos, ' la regulación y la clárificación de

procedimientbs de traslados administrativos del docente, corno también

la clarificación de los procesos de recate gorización y la irnplernentación

de la jornada laboral de la docencia. EI incremento de pensiones

educativas en los establecimientos particulares en beneiicio del docente

particulai, y este que estará amparado por el Código del Trabajo, como

tarnbién se mantiene'la provisión de alimentos a los escolares d.e mi

patria" LIno de los objetivo§ priricipales de esta reforma es que tros

'docentes'sean valorados por su'misión de educadore's, que debe ser
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reconocida y fortalecida, consideranclo que la educación es uno de los

pilares fundan'lentales del desarrollo de. nuestro país. Entre estas

reformas están considerados los traslados y la planificación.de la partida

de los docentes, eue tendrán que ser respetados bajo ios siguientes

procedimienlos. Todo docente que haya Laborado al menos dos años

lectivos completos en un mismo establecimiento educativo podrá solicitar

su traslado" Los docentes habilitados para soiicitar traslado 1o harán de

manera expresa y podrán ingresar aI registro de cand.idatos elegibles para

llenar las vacantes de su interés personal. El clocente que solicita su

traslado tendrá preferencia para llenar una vacante en los siguientes

casos: Los docentes que deban vivir cerca de un centro de salud, por

necesidad de atención méciica édpec iilízada. o por cliscapacidad propia o

de un farniliar hasta eI segundo grado de consanguinidaci o primero de

afinidad, que dependa económicarnente de s\r cónyr-rge o de su

conviviente; los docentes que requieran cambiar de lugar de trabajo por

ameri.aza a su integridad fisica debidamente comprobada, como también

las y los docentes jefes de familia que tengan hijos menores de cinco años;

los docentes que hayan laborado en áreas rurales también tienen ei

derectro d.e pedir su traslado a estar cerca de sr.r fa.milia. Otra de las
;-relormas, en cu.anto a la categoría se éstahlecerr los requisitos mínimos

para acceder a la categorÍa escalafonaria y el ascenso correspondiente. El
..,..^,,esCaiafón se divide en siete categorías, de la G a 1á A, y también se

suprimen Cos categorías, que son la catego ría I y la cate goria H. En

cuanto . iu." reformas en la jornada laboral, tengo que resaltar que 1os

miémbros de la Comisión Perma.nente d.e Educación,'investidos en la
profesión de maestros, consideramos que la jornada laboral del trabajo

del d.ocente ecuatoriano debe ser de cuarenta horas semanales, hora

reloj, sei.s horas pedagógicas diarias curnplidas de luhes a viernes, el
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tiem.po.r.estante 1o podrá realízar con actividades dentro d9 la institución,

como tainbién fuera, y podrá hacer actualización de conocimientos,

clpacitaciones pedagógicas, coordinación con lc,s representantes,

actividades de recuperación pedagógica de los estudiantes, trabajos con

la comunidad, planificación y revisión de tareas, coordinación de áreas y

otras actividades contempladas en el reglamento vigente. También queda

considerado otro beneficio, eu€ desde el Ministerio de Educación podrá

autorizar a las instituciones educativas particulares el incremento del

valor en matriculas y pensiones, si en los justificativos respectivos de la

solicitud ser contempla el incrernento salarial en su planta docente. Esta

reforma benefi.ciará a los docentes particulares. A los compañer.'os

bachilleres qLIe se encuentran en Ia''carrera docente pública; deberán

obtener un tÍtuio de tercer nivel o ur1 nivel técnico o tecnoiógico en

Ciencias de Ia Educación hasta el treínta y uno de diciembre del dos mil

veinte, con esto van a tener oportunidad los cornpañeros de tener su

título profesional hasta el año dos mil veinte. En síntesis podemos decir

que estas nuevas reformas dan Ia oportunidad principalmente para que

se desp'ejen esas barreras que han hecho últimamente, no han pérmitido

el acceso del docente a las filas del magisterio. Es necesario recalcar,

señores asambleístas y señores docentes del magisterio nacional, los

progresos y cambios sustanciales que se han venido dando dentro del

magisterio nacional en nuestro país, y que han sido relevantes y

recoñocidos no solaménte én nuestro pais, sino fuera de las fronteras de

nuestro país.' Hoy quiero recalcar que eI magisterio de mi provincia'y el

magisterio naciónal' tendrán positivos y relevantes cainl¡ios en su

representación. Pénsar Én el bienestár d"e Ios educandos y en el bienestar

de los educadores-es pensar en la patria que soñó'Alfaro. Grácias, señora
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LA SOÑOp.R PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

EL ASAMBLEÍSTA ESCAI,A ZAMBRAT{O JORGE. presiclenta y
asambleistas: Desde la bancada Plurinacionai de las Izquierdas,

quereffros hacer aigunas observaciones a estas reformas a la Ley

Orgánica de Educación Intercultural llue , de no precisarse,

prácticamente se estaría reforrnando el mismo contenido de 1o que está

vigente, y en algunos casos se producen retrocesos como los que voy a

dar a conocer. En primer lugar, tengo en mis manos el Registro Oficial

número quinientos cuarenta y tres, del martes veintisiete de septiembre

del dos mil once, en el que se publica la Resolución de esta. Asamblea

Nacional, pues el mismo bloque de la Unidad Plurinacional de las

Izquierdas'y el magisterio movilizado con su organizaciónsocial, ia UNE,

sensibilizó a esta Asamblea, a este Poder Legislativo y ya emitió una

Resolución, qlle establece que aquellas actir¡idades que no las pueden

cumplir o, io que llaman comiriernentaria o de gestión inrlividual docente,

que no se la puedé cumpiir en las instituciones éducativas, estaS se las

¿é¡"t realizar dentro o fuera de carla plantel. Por lo tanto, lo que están

escribibndo rÍo es nada nuevo, no és ninguna cc¡ncesión ni reivindican

algo sino, muy por 1o coritrari'o, les dan la razón a los protagonistas del

sisterna educativo, a los maestros, a los padres de familia., a los

estudiante§, que aquel veto, del dos mil once que le dio el PreSidente'cle

la República, a la Ley Orgánica de Educación Intercultural fue

contraproducente al convertir las horas pedagógicas en horas reloj. Fue

tan contraproducente porque saben los resultados que ha generado una

encu.esta sobre sahrd, ocupacional docente, donde el estrés cle los
. 

t 
..

rnaestros se ele',,,ó álredédor tlel cincuenta y seis,'cincuenta y ocho por

" '. ' 
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ciento, porque el maestro tiene que salir desde las cuatro de la mañana

de su casa-, para estar las ocho horas diarias y regresar a las tre's de la

tarctre, destruyendo el núcleo fa.miliar en su armonia, en su reunión, en

sr.r encuentro diario, pero que, sin embargo, se mantuvo el mismo salario

frente al incremento de la jornada laboral, se sostiene con números de

que se redujo la remuneración. Eso causó, de eso es responsable Alianza

PAIS, )¡ al cabo de cua.tro años hoy vuelven a recoger Ia propuesta de la

Llnión Nacional de Educadores, como repito, está publica,do en el Registro

Cficial de ma.rtes veintisiete de septiembre del dos mil once. Pero no solo

queda ahí, en junio del dos mil doce, está etr Reglamento a la Ley Orgánica

de Educación Intercultural, y establece claramente que lcls clocentes de

los establecimientos educativ,os publicos que ofrezcandos o tres jornadas

esccrlares, poclrían curnplir cpn sus horas de labor educativa de gestión

individual fuera del establecimiento educativo. Lo que hoy están

d.escribiendo en este artículo, en esta reforma a la Ley Orgánica de

Ed.ucación Intercultural, es ireafirmar el fracaso, que es evidente, que

tuvo el Ministerio d"e Ed.ucación al no saber escuchar en su momento

respecto de esta penersa lntención que hoy tienen que retroceder, y

t-ieñen que dar IarazónaL magisterio ecuatoriano. Así nomás de sencillo,

fiente a un Ministro q-ue nolqr.riere dialo§ar frénte á .rrl rnagisterio que

tiene propuesta,' qne debate, que discute. Por lo tánto, si quieren
ir

perfeccionar -v superar los pioblemas'que ocasionarón, este incremenf-o

de Ia jornada lal¡oral doient§, debería agregarse un inciso que establezca

cia-rarnerrte qüe todos los docentes de dif'érent-es jornaclas escolares, para

ya no habiar de ma-tutino, vespertino, nocturno , realiza-rán sus horas de

gestiít,n inciividual o complementaria fuera del establecimierito eciucativo,

porque usted.es están planteando que la cumplirán como lo deterrnina el

Reglamento, pero el Reglamento excluye a la de jornada matutina, y de
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aprobarse coxro están planteando, acorde al Reglau:enf-o, sirrrple-mente

no tod"os los rna.estros van a acogerse. a esta supuesta reforma. Por lo
tanto no hay cambio sustancial si no se hace esta puntualización, que

hoy seguimos planteando que debe ser perfeccionada. Planteamos,

señora Presidenta., en el tema de la jornada laboral este añadido o que se

incorpore este inciso. En 1o que tiene qLre ver al artículo sesenta y cinco,

sobre la Junta Distrital de Conflictos, no cambia el carácter

antidemocrático de esta junta distrital, tres rniembros la integrarr, el

úrrico mérito ser de Alíanza PAIS. Nosotros planteamos que deben ser

como resultado del concurso de mérito y oposición, ya que tanto hablan

de nneritocracia, por qué tiene que ser el jefe de Talento Humano el que

investiga, el que denuncia, etr que lleva'el caso a Ia junta distrita.l, y los

tres miembros de PAIS le sancionan. No hay imparciatridad, es más, se

viola el artículo setenta y seis de ia Constitución, cuándo'habla due todos

los ciudadanos Que en todo proceSo en el que se determina ei derecho de

obligaciones de cualquier orden, deberán'ser juzgados por una jueza o

juez indepentliente e imparcial y cornpetente. Por io tanto, al plantear tres

in.Legrantés de Alianza PAIS, designados direbtanrente en esta Junta

Distrital Ce Conflictos, no cambia absolutamente nada el carácter
i,

reacciona.rio y antidemocrático que existe en esta Junta. Distrital db

Conflictos. Si quieren mejorar la propuesta es que los tres miembros sean

te mérito v ooosi blan dedesignados mediante concurso de mérito y oposición, si tanto ha.

meritocracia. Pero eso no quieren, porque saben que este es un

instrurnento para perseguir a los rnaestros consecuentes que luchari con

los'padfes de fárnilia por la libertacl, por la.',lemocracia, por los ca-mbics,

poi tas tiansformaciones en el Ecua,ior. Ahi hay otra- propuesta qrie

estarnc¡s pianteando. Nos preocupa el artículo noventa y tres que, en la

actual Ley Orgánica'de Educación Intercultural, establece que forman
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parte de la carrera educativa pública todos los maestros que iaboren bajo

cualquier forma o modalidad con el Estado; pero ahora resulta que

cambian y reerrrplazan este texto por el siguiente: "que la carrera

educativa publica incluye al personal d.ocente con nombrarniento fiscal".

Por lo tanto es discrirninatonia y dejan fuera a aquellos m.aestros por

contrato, no Ie quieren reconocer, a la final, Los años de sen¡icio para los

ascensos de catego ria-, aia final no le quieren reconocel' ccmo parte ,le la

carrera pública 1os años para el reconocir¡riento para Ia jubilación, porque

en aLgunos lados y algunas veces no se les paga a los maestros a contr"ato

el aporte al Seguro Social, porque es parte Ce la precarización laboral que

todavía persiste en el Ecuador, porque se excluye de la carrera pública a

los maestros contratados y dejan solo y'exclusivarnente a aquellos qu.e

son docentes. Viola el principio de igualdad y, por 1o tanto, es

discriminatorio, yo creo que debe reafirmarse lo que existe. Bajo ta figura

de reubicación actualmente se han cerrado varias escuelas, y sobre todo

los más afectados son las escuelas comunitarias y, hoy, violentando el

estánd-ar r1e calidad Que establece que entre treinta, 
'treinta'cinco

estudiantes por aulas, hoy dicen aquel maestro que tiene cuarenta,

cuarenta y clnco alumnos, está bien; pero el que tiene treinta., treiñta y

"frr"o, 
hay que ser reübicad,r en contra de su vóh-rntad. Qúé reaccionario,

quéantidemocrático,quéatrasac1os...,--:-----------------

LASEÑoRAPRESIDENTA.Tieneunmirruto,Asamb1eÍsta.----

EI, ASAMBLEÍSTA ESCALA ZAMBRANO JORGE. YO tCrMiNO, PrCSidENtA,

planteando entonces que la reubicación debe tener un inforrne previo de

\¡oz o instancia que existe en cad.a establecimiento educativo, como es el

gobierno escolar d.onde están la comunidad, los padres de familia, los
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éshrdia.ntes, y donde está tarntrién éste Consejo Ejecutivo. Yo termino, y

solicito y dejo pedido mis cinco rniriutos que por ley rne corresponden,

pára sbguir aportando en esto§ cambios, si es que'verd.aderarnente

ALianz;,a PAIS está planteando en hacer transformaciones en el sistema

educativo; caso contrario esto simplemente es maquillaje, Presirienta.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleista Diego Vintimilla

EL ASAMBLEÍSTA VINTIMILLA .IARRÍN DIEGO. (iracias, Presiclerrta.

Queridos y queridas colegas, buenos días. Es preocupante escuchar que

el magisterio movilizado,represéntante de 1o más ava.nzad.ode la sociedad

en teoría, viene a rlefender el statl.r quo y a negarse a cualquier posibilidad

d.e cambio; reconoce, inclusb, que la propuesta de reforma está

reconociendo aLgunos problemas e inconvenientes que ha tenido la ley y,

sin embargo- 1o ataca, 1o criticá. Se habla de reaccionario y

antidemocrático; 1o reaccionario es negarse a bambiar, negarse a
presentar argumentos. En el Azuay, solo por poner un ejemplo,'no sé las

I

otras provincias, la UNE nol estuvo en el debate, no estuvo err la

socialización que se hizo a. ..ft. propuesta de reforma. Entonces, por lo

tanto, decii que hay un Cobi{rno, que hay un Ministro que no aceptaul

diálogos cuand.o el interloc{tor ni siquiera vá, rne parece que es

s,,¡marnénte válido y'es un dis{urso absolutanrente poiíticr:', politico pero

caienté de ánguinentos, calrente' 
.de' 

hechos qué comprüeben ia

pr'edi§posición il alaogo y 
^!i nrj se puedé.'¿Con qué forrna, con qué

argufnentos, corirpañefo? Yo n§ creo ei esta teoría Cel vaso lleno y elíaso

de reforrna avances sustanciales para lograr Ia calidad educativa. Ya se
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decía que tra eduqación no carnbia el mundo pero sí carnbia a las personas

que van a carnbiar ese mundo. Y en ese contexto, las propuestas que han

sido discutidas ampiiamente'y con un sujeto colectivo,como la Red de

Maestros que ha. validado esta discusión, nos ha permitido llegar a un
gran consenso respecto a las reforrnas que se pueden hacer, reformas

rrecesarias pero también posibles. Una recategorízacion para los

profesores, m.aestros docentes que pueda servir, no solarnente para la
estabilidad. laboral, pero garantizando la. estabilidad laboral garantízar el

interés colectivo y superior de quienes estamos educando este momento.

Ampliar la base profesional de aspirantes al magisterio es necesario en

un momento en el cual no se puede cubrir con profesionales vinculados

al tema erlucativo, toda tra dernanda del sistema de educación; sin

embargo" poner las condiciones para que estos prof'esionales que se

incorporen a ia carrera docente púeda.ri'cumplir en ciérto tiempo una
formación, es un acto de nece§idad y de coherencia política. No solamente:, 

."
necesitamos teirbr buenos profesionales, necesitamos tener docentes qu.e

púédanserviralprclcesoeducativoc1émaneraintegra1.

ASUüE LA DIRECCIoN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA RoSANA

A[,VAR}.DO CARRION, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS TREINTA Y OCHO

EL ASAMBLEÍSTA VINTIMILLA JARRÍN OIBCO. ... Respecto al tra,slado,

l,a ha habido varios inconvénientes y ha sido el punto neúrálgico de esta

disbúsión;' estamos diciendo, compañeros' y compartieras dócentes del

país, Ia única fbrnra 'que se puede hacer una reubícación, e§ decir',

canebiarr la par:ticia, es cuando alguren trabajándo dos años en sus iinco
Pdgina. ++ d.e go
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primero§ años dentro de la carrera, puede ser movido por una sola vez.

Un anance sustancial porque de ninguna manera nosotros queiemos

atentar, como se pretende aquí lmentirosamente decir, atentar contra la

estabilidad del núcleo familiar, {tentar contra el derecho clel docente. En

los cinco prin'reros años de ra, escuche bien, en los cinco primeros

años ci.rando se ha tenido dos aflos, se puede mover por una sola vez en

la vida ¿Qr¡é a.tentado a los derlchos hay? Quisiera que me responcla en

srrs cinco rninutos. De la mism{ forma, eI hecho de incorporar docentes

consejeros es una figura profesi$nal dentro del sistema educativo, que va

a permitir que los estudiarites puedan tener también asesoría

extracurricular, respecto a q'ue son de interés; colectivo y que, poco

ticas públicas, como es el acoso escolara poco se convlerten en pro

y el bullying. Finalmente, la jprnada laboral nos parece que es una

conqui§ta, no unicamente del

del interés común y de Ia mej

isterio, sino una conquista en defensa

permanente de la calidad del sistema

educativo, al tener seis horas $scolares y cumplir el resto de las ocho

horas reloj, que se deben r de manera diaria para completar las

cuárenta sernanaies, Se 1o pueda hacer clentro o fuera de la institución

edijcatÑa, Señ.alando que será tp mejor poder ir aJ.canzanclo en el tiernpo

que seá d,entro de la misrn-a in§tituciOn, pero que en ese camino hasta

clotar de todas las condiciones rrfate.riales para qué eso pueda ser efectivo,

Ias y ios maestros pueden reali{ar estas acti'¡idades complementarias de

planificación curricular en ot espacios. Una reivindicación que sí, la

Red de Maestros por la revoiucidn educativa k-¡ plantearon en las distintas

provirrcias y 1o plantearon en la Comisión de Educación, haciendo sÍ

efectivo su derecho a la participación y poniendo elementos que podían

ser incluso, en ün primer momento antagónicos respecto a la política

oficial, pero que lograron ser incorporados en u.na reforma por el diálogo
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-v* por el acuerdo po1.ítico. Más allá del tema del derecho a la educación

creo que hay una integralidad que atender respecto a la'salud de los
. .;.nrnos y nrnas qüe están en el sistema publico de educación, y es'por eso

que se cleja claramente establecido en esta propuesta de ley, que Ia
provisión de alimentos es a cargo del organismo púbiico que es

atender el ejercicio inte de los d.erechos, y precautelar también Ia

soberanía alimentaria de {uienes están a cargo del Estado en este

momento. Como parte tamb[én importante de esta propuesta de reforma,

que no se menclona y no se dice, es ir poco a poco minando o

eiiminanCo 1a posibilidad ]de l"ucro que se da en las instituciones

educativas particulares; s la única condición o Ia única causa que

aumento'de pensiones sería ei incrementotendría o que motivaría a

de salarios c1e las personas f,e los docentes o, mejcramiento de la catidad

bducativa. De ésta maneraf señora Presidenta y itruerid.os colegas, creo
,.1

qu.e es una reforina que no§ perrnite ser sLlma.mente coherentes con'una

reálidad después Ce una.

con todos los actores.

uación absolutamente técnica, dialogada

, quiero responder, para terminar esta

intervención, cómo podemo]s considerar, nosotros una carrera a alguien

que únicamente tiene un] contrato' provisional, de ninguna manera

nosotros podc'mos considerEr porque se entiende que el contrato tiene un

tiempo establecido, y qub no debemos tener docentes que estén

laborando con contratos al ad-infinitum. Necesitamos tener docentes con

contrato que progredivaménte y 1ó más ::ápiclo posibie puedan ingresar,

ya con nombrarrriento, a'ser parte «leL magisterio'y comenzár Ia carrera,

porque es distinto tener' un contrato por uri' trabajo ocasional qué

d'edicarse'la Vida entera al ejercicio de una de las profesióhes más nobles

que'es la docencia. Señora Presidenta y queridos colegas, creo que me

sümo a las intervenciones antériores al señalar 1o pertinente y necesario

Pagina46 de 96



de

de

LA

ia

,,/í{**r**l
Acta 336

esta reforl4&, y.solicitar, i I que los otros compañeros, que el Pleno

la Asamblea.puerla a po sitivar.nente e sta reforma. Gracias. - - - :- - -

cias. Asambleísta .Armando Aguilar, tiene

palabra.-

F.L ASAMBLEÍSTA AGUILAR ARMANDC. Buenos días. SeñoTa

Presidenta, señoras y señoreslasambleístas: Efectivamente en esta sesión

del Pleno estamos haciendo lajustes a una ley que cambió de manera

radical, tanto la calidad de la {ducación en etr país como también un mejor

tratamiento a las docentes y $ocentes del Ecuador. Esta Ley Orgánica de

Eclucación Intercultural, qup fue aproba.da en el período legislativo

anterior, unificó la rnasa s{lariat de los docentes, y esa u.nificación

contribuyó a que los dócente§ puedan gozar, cnando se jubilen, de una

RrcPÚ§LTCA T}EL ECÜÁ\DO§T

PRESIDENTASEÑORA

mejor per:.sión jubilar; por

ta.rnbién aportaba sobre

G

Jr maestras del Ecuador cuan[o se jr.rbilab&fl, y corno durante sLr carrera

educativa' apenas apo sobre el básico y'el tünciona.l, és decir

practicameáte sobre la cuart{ parte de su remuneración total, y el Estado

antes db esta tey los docentes, 1os maestros

fracción mínima del aporte patronal,

resultalra ser que antes de eia ley y antes de nuestro Gobierno, las

maest.ras y maestros del Ecuador, si, al rnomento de su jubilación, en su

labor docente estaban percibiendo un sueldo de ochocientos d-ólares, su

pensión jubitar era la cuarta parte de su remuneración, porque

aportaban sc¡bre valores infimamente inferiores. Hoy, con esta ley se ha

hécho justicia y sin necesidad de recurrir a 1o que fue esa triste herencia

del pasado. Y quisiera, con su permiso, señora Presidenta, que se pase

un video para que no olvidennos la memoria histórica. del país,'para que

recordemos cómó en el Ecuador §e generaba el caos y 11o se conseglría

Páglina n, á"'u,



ILEPÚBLTCA D§L E§UADOR

Acta 336

absolutamente nada. Po1 favo.r, si podemos pasar el video.

TRANSCRIPCION DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. uYoz 
d,e

hombre: Soy 1o que dejaron, soy toda la sombra de 1o que se robaron, un
pueblo escondido en la cima; mi piel es de crlero, por eso aguanta,

aguanta. Qué clima, soy un.a fáhrica de humo, mano de obra campesina

para tu consurno, fuente de frío en el medio del verano, el arnor en los

tiempos'de cólera, mi herrnano. soy quien nace y el dia que muere con

los mejores atardeceres. Soy el desarrollo en carne ./iva, rrn discurso

político sin saliva , la ca.ra más bonita que he conocido, soy la fotografía

de un desaparecido, la sangr'e clerrtro de tus venas. soy un pedazo de

tierra qr-re vale la pena, una canasta coh tii¡'oles. Soy Maradorta contra

Inglaterra anotándote dos goles. Soy 1o que sostiene mi bandera, la espina

dorsal del planeta. Es mi cordillera. Soy 1o que defendió mi padre. El que

nc quiere a su patria no quiere a su madre. Presentadora: El Presidente

intentó calmar a los jubilados sin mucho éxito. Yoz d.e hombre: No

queremos una alza de las pensiones que en menos de un año se

encuentre desfinanciada". Presentadora: Una protesta de jr-rbilados qtre
., .i

reóayó en una huel"ga de hamhre significó más de una decena de muertos,

t'odcs jubilados de Ia Seguridad Social. Presentaclora: .José Lao de setenta

r¡ seis años, y ,José Yélíz dé setenta y cuatro años dé edad, muiieron a

consecuencia de un paro cardiaco, los dos priti"ipu.ban de las protestas
:'que riantienen los jubiladod hace treinta y cinco tlías. Ya son once

personas niuertas en esta protesta- PresentaCora: Cargando catorcé

ataudes que representan a los jubilados fallecidos durante este mes. Voz

cle hombre: Soy 1o que defendió m.i padre, é1 que no quiere á su pátria ncr

quiereasumadre,SoyAméricaLatina,unpueb1o"..,,.------
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ÉT, ASAI\{BLBÍSTA AGUILAR ARMANDO. Efectivarnente, esa eS la
heréncia qu.e pre.tenden volvernos a imponer, pero con el apoyo d.el pueblo

nc 1o van a conseguir, con el apoyo de las ciudadanas y ciuda.danos que

han visto un catnbio trascendental err este modelo de gobíerno, en esta

poiítica de Estado no lo van a conseguir. Antes de nuestro Gobierno,

veinticinco años antes ¿saben cuánto perclió la educación fiscal en el

Ecuador? Por paros, por huelgas perdimos dos años y medio lectivos

durante los veinticinco años anteriores al Gobierno <te la revolución

ciudadana. Cada año habia paros de un mes, de dos meses. Eso es 1o que

pretenden regresarnos al pasado, no 1o van a conseguir, porque aqui hay

un pueblo que mira esos cambios profundos y lo va a defender con fuerza,

1o va a Cefender con dignid.ad, Propongo tarnbién, señora Presidenta y

compañera ponente de este proyecto d"e ley, que en el antículo once del

Proyecto Que reforrna la Ley Crgánica de Educación Intercuiturai, se

reforme el prirnei inciso dé Ia Disposición General Cuarta, que establece

que es el Ministerio de Educación el encarga,lo de producir también

alimentación escolar. Eso hoy, ya cada ministerio tiene su ro1, y propon§o

que se eiirninen tras palabras "alimentación escolar" en el primer inciso;

Y, en la Disposición Final que quede redactada de Ia siguienté rnanera:

"La prohibición alimentaria para el sector escolarizado la redlizará el

orgánismo público creado para tal efecto, en coordinación con eI

ministerio rector en materia educativa. Dicho organismo público tendrá

bajo su competencia la adquisición de 'alimbntos e insumos

cotnplenrentarios, aSi como de los servicir¡s necesarios para garantízar la
,.',.'entrega oportu.na de ios misnlos, de conform.idaci a lc¡ establecido en la

ley, el reglamento y normativa vigdnte aplícada". De forma preferente se

realizará 1á adquisición de alimentos producicibs por' la agricultura
fámiiiar y campesina". También propongo que iuego del artÍcuI'o doce se
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incorpore un artÍculo innumerado y se reenltmeren los siguientes, porque

hay que darle coherencia y continuidad a los artjculop que estanros

refermando, ya que como se refortrna el artículo ciento trece, y hoy el

ingreso a la carrera no es en Ia categoría J, sino que el ingreso ala carrera

es en la categorÍa G; de tal manera que con estas reforrnas tanabién

estamos clignificando y mejorando las condiciones de ingreso de los

profesionales a la carrera educativa. consecuenternente, en la

Disposición Transitoria Quinta tienen que eliminarse las filas de una
tabtra, que ahí consta al final de la Transitoria Quinta, eliminando las filas

y también las categorÍas J, I, H, asi como sus conteniCos, para que esta

tabla quede desde la categoría G, que es 1o que estamos proponiendo que

va a ser el ingreso a la carrera docente. Es decir, a partir de la aprobación

de estas reform.as los profesionales universitarios que no tienen título
educativo, título docente, van a ascender a la categoría G, es decir va a

haber un incremento significativo para profesionales como ingenieros

cornerciales, 
.ingenieros 

agrónoinos, ingenieros rnecánicos, que

actualñente prestán sirs servicioS en el sisterra eclucativo nacibnal. Con

la. aprobacién de'está ley, y ile acuérdo a 1o que las dísposiciones

transitoriás'establecen, toclos estos profesionales van a as'c'endér a 1a

categoríá G y van a mejorar §ustancialmente su remuneración mensual;

asi como está'mos eliminando también tra precarizacíón educativa de tál

rnaiiera qLre tod.os los ciudadanos, todas las comunidad.es tengan

docentes con tÍtulo profesional. Elíminamos el ingrebo de bachilleres,

damos la posibilidad de que profesionales de otras áreas ingresen con

una mejor remuneración, estamos combatiendo precisaménte esa

precarízación qüe en el pasadcl con paros, movilizaciones v protestas 1o

único que se hizo es entregar Ia educación a los gobiernirs municipales,

a los gobiernos'provinóiales que 1o único que pagaban a los maestros
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bonificados, que ni siqüiera tenían estabiliCad laboral les pagaban

solarnente un básico, no tenÍan derecho a vacaciónes, no tenían derecho
..:a seguriclad social. Esa es la herencía que nos quleren lmponer ustedes,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Wilson

Chícaiza.

EL ASAMBLEfSTA CLTICATZA TOAPANTA WII.SON. QUCTidOS COICgAS

legi.slad-ores: Cuando se piensa, se reflexiona y se actúa con

independencia y en beneficio de tros ciu.dadanos y no de un determinado

partiCo o movimiento polÍtico o gremi.o, a favor o en contra de un
determinado Gobierno, es más fácil y rnás claro ver y analizar el presente

prol'ecto de ley. Cuando se éfectuó el procesó de socialización con los

deñores representantes de la Red de Maestros en a.poyo a la revohrción

ciudadana, les manifestaba y e1los concoidaban, concordaban que

revisando la jornada iaboral y la remuneración o su sueldo o salario, pues

comprendían por qué ciertas autoridades, ministros y asambleístas de

fvlianza Pais quieren reelegirse indefinidamente. Lá jornada

complementa.ria de trabajo de los docentes siempre ha existido, un
docente, un maestro después de su jornada de trabajo sieinpre ha llevado

á casa más trabajo, para revisar las tareas, para preparar'Ia clase, plará
:

au.tofornnarse y pára realízar otras a.ctividades de carácter individüaI. No

es que en este presente prciyecto de ley, como to éstán haciendo, tratar
de que los profe§ores crean que se ha redubido la jornadalaboral, no es

así. La jornada- laboral, queridos maestros de d Red de l\¡iaestros, de la

Un.ibn Ñacionál de Educadores, pues se va a mántener en las cuarenta

horas reloj y, esta Asamblea Nacionai no ha recogido la aspiración, el
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de todos los maestros, sin importar qué tendencia política o a qué

grgmio pertenecen, de institucionalizar nuevamente la jornada laboral de

cuarenta horas pedagógicas. Eso es 1o que debemos decirle a la
ciudadanía. Y no a través de acuerdos ministeriales establecer y engañar

a los maestnos de que se ha reducido la jornada laboral, y qlre se ha

establecido una jorn.ada matutina, llna jornada vespertina y una jornada

nocturna. La verdad es que la jornada laboral se mantiene en cuarenta

horas reloj y no en las cuarenta horas pedagógicas, como han pedido los

n'raestros. Pero lo más importante de este debate es que eL tema de que

los maestros poCrán realizar la jornacla complementaria, dentro o furera

de la instit¡.rción educativa, 1o único que demuestra es ese doble discurso,

esa doble publicidad en donde sé'prornricionan las unidades educativas

del Milenio, y que J¡o estoy de acuerdo. Pero, por el otro lado, 1o que hace

es cieserimascarar o tapar ia talta. d.e infraestrurctura que existe en las

instituciones educativas y que por eso los maestros, en el proceso de

socialízacrón b e., ias audiencias públicas de rendición de cueritas, nos

han rnanifestado: Asambleísta, por favor, d,eben tomar este punto, ¿por
qué? Porqué el trabajo de un maestro que forma juventudes y que tiene

que cumpiir ocho hótas laborales, pues no es igual al trabajo que realiza

un c¡brero que produce un bien o serv-icio, porque 1o§ maestros tienen que

hacer un esfuerzo físico, intelectual y emocional superior a las de un

trabajador en general, porque forma juventudes y tiene qu.e trd.tar dia á

día con ios problemas de acoso, de ' bullying, de migración,' de

drogadibción óon sus álumnos,'aparte de que tiene que dar clases a más

de cüarenta ¡,- cinir.renta alumnos,lprácticarnente en ün hacinamiento, y

realizar'ün trabajó y un esfuerzo fisico. Es por eso el mcltivo, colegas

legisladores, que los maestros de la Red de'Maestros, de tra Unión

Nacional'de ECucadores y los maestros independientes tran solicitado
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que la jornada laboral sea de ocho horas pedagógicas, es decir que sean

seis horas retroj laborables, de siete de ia rnañana a una o ,una y treinta

de Ia tarde,,en dohde tengan seis horas de ótases pedagógicas y tengan

dos horas para las actividades cornplernentarias, que es atender a los

padres de farnilia, 1a nivelación pedagógica con algunos alumnos, las

reunir:nes con los profesores d.e área. Eso es 1o que han solicitado.

Queridos colegas legisladores, hablémosle a los ciudadanos la verdad, y

debo decirlo yo, de frente, porque para eso me eligió la ciudad"anÍa, el

proyecto d.e ley que estamos tratando fue presentado por el Presidente de

la República, algunos aportes de los legisladores de la. Comisión no han

sido acogidos, y me temo que la mayoría de artículos fi.Leron redactaclos

por los técn.icos del Ministerio d.e Educación, en beneficio únicamente del

ente rector y no en beneficio de la comunidad educativa en general.

SEÑORA PRESIDENTA. Asambleístá nbtty Carritrlo.----------
.,

LA ASAMBLEÍSTA CARRILLCI GAI,LEGOS 'BE'TTV. GTdCiAS, 'SéñOTA

Presirieirta. Compañeros y compañeras asambleístas: Las propuestas que

las voy a presentar io hago a nombre de la provincia de T\rngura-hua;

Tungurahua tiene la palabra, y es por eso que he tenido varias reuniones

con los docentes miembros de la Red de'Mae§trbs en la provincia de

T\-rngurahua. En primer lugar, realmente me llama la atención las

palabras expresadas por el asambleÍsta Jorge Escala, quien aquí ha

manifestado varias pr:opuestas, varias críticas y, sin embargo, ante la

Comisión de Educacióir jamás presentó ninguna observación. Recordarle

al Asam'óleísta que ese es el espacio de debate. Entonces cómo pueden

conocerse, cómo pueden tramitarse y cómo pueden socializarse las
' :' 
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observaciones si es que no las presenta en el espacio y en el momento

oportuno. Esto solamente evidencia un claro afán de hacer política, sin

que exista un fuirdamento que realmente evidencie que su propuesta

tarnbién es u.na propuesta d.e varios maestros áel magisterio. En primer

lugar quiero referirme como observación que fue presenlada en la
Cornisión, quiero referirrne a Ia Junta l)istrital; en cr.ranto tiene reiación

a ia resolución de conflictos. El criterio presentado de manera personal

incluso en la Comisión, fue que dichas personas, dicho Conr.ité Cebe tener

un perfil profesional en Gestión Social, Desarrollo Comunitario, Sicología,

Trabajo Social, Mediación q Negociación. No puede simplemente en la

parte sancionatoria, y hablar por ctro lado de una" rnediación y conflictos,

no puede, no puede no sclucionarsé los problemas.

LA SENORA PRESIDENTA. Asambleísta, Asambleísta, le interrumpo.

Asambleísta EscáIa, usted ha sido Legislador, sabe que yo le voy a dar Ia

palabra cuando sea el caso, está ya anotado su punto de ord.en, no dude

qtre1e,,oy.dar1apa1abra'Asamb1eístaCarri11o.--------

LA ASAMBLEÍSTA CARRILLO GALLEGOS BETTY. .. No puede en una

instancia de resolución de conflictos, no l-lacer que prevalezca un proceso

de mediacióir. Recordemos que la rnet].íación'es una figura que promueve

y facilita el acuerdo entré la-s partes; por'1o tanf-o, si estamos hablando de

una junta que promueva la resolución de conflictos, ias personas que se

eÍrcuentran ahÍ deben ser personas que tengan ese perfil, y no

simplemente llegar a uná sancién a los docentes. La segunda propuesta

es con respecto a los traslados y ptanificación de partidas docentes. Si

bien es ciérto en el artículo noventa y ocho, que está reformaCo a través

del artículo ciáco, en la primera parte nos habla sobre los pedidos que
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puede hacer el docente; en ei nurnerál dos cle ese artículo claramente dice

que la autoridarl nacional dn sus «tristintos niveies y en el inciso final, de

má.nera excepcional, podrá disponer Ia reubicación de una partida y el

consecuente traslado del docente hasta por ctros años dentro de la misma

zafia. Yo, señora Presidenta, compañeros asambleístas, al compañero

Presidente de la Comisión, debó decirle que el pedido de los rnaestros en

la provincia de Tüngurahua es que no puede ser el traslado a una zona.,

debe ser un traslado distrital. Tanto en la Policia como también a los

militares se ha promovido y se ha auspiciado para que no estén lejos de

sus familias, y no puede ser posible que en los maestros nos olvidemos

de la importancia de 1o que significa el que estén cerca rle sus familias,

independientemente de las necesidades que pueda haber en las

d.iferentes zonas, pues bien, se traslad ará a los maestros pero dentro del

mismo distrito. Considero que si bien és cierto, se ha mejorado ia

normativ'a del articuio noventa v ocho, peró'tal como está sí genera una

preocupación en todos los docentes del país y una preocupación que

puecle ser innecesaria, simplemente cambiando y simplemente

escuchando que debé ser dentro d.el mismo ciistrito.'Y, finalmente, quiero

referirrne a las observacionés que las hice desde el primer debate y que

tiehen relación a la educación especial. Dentro de la ley vigenté en el

artícuio cuarenta y siete se habla sobre Ia ed.ucación de ias personas con

discapac.idad, pero dice que tanto en la educación formal como la no

formal se tomará en'cuenta las necesidacles educativas especiales de la

persona. Nuestro argumento, compañeros, es que rlebe determinarse en

la ley la necesidad de un curriculurn espécífico, paia que este precepto

pueda ser desarrollado en el regtrarnerito sobre los-maestros «le edlrcación

especial, porque definitivamente no es 1o rnismo una educación regular

qr-rb 1os maestros en educación' que tienen necesidades que son
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d.iferentes, ahí por ejemplo no se puede aplicar el mínimo de estudiantes

de treinta, mínimo es ocho esttrdiantes y de acuerdo a la discapacidad se

necesita un rna.estro especíalizado. En la.provincia del T\rngurahul, gn

la escuela de educación especial existen aulas hasta con veinte

estudiantes, con diferentes trastornos y de hecho eso hace que ,sea.

imposible Ia reinserción de los estuCiantes especiaies al trabajo, que es

Lo que busca, o a una educa.ción eficiente. Es importante por 1o tanto

solventar esas necesidades y ese currÍculum específico, sin lugar a dudas

permitiría que los establecimientos educativos especiaies puedan contar

con una infraestructura tecnológica, material didáctico adecuado a las

necesidades de la educación especial, puedan soiventar los problemas

administrativos de talento humano, en d.onde se pued.a integrar esa

disposición en los equipos multidisciplinarios, crear un campo

profesional por medio de Los auxiliares de educación especial. Es

irnportante profesionalizan'al educador en educador especial, mejoiar los

procesos de selección, eváluación y ascenso y, por supuesto, yo sí

considero qlre en etr tema de ios áocentbs én educación especial'riecesitan

uir tlato totalmente d.iferente, incluso en el aspecto rernunerarivo', porque

de hecho 'tienen que aténder a. "niñc¡s" que pireden tener veinte,

veinticinco años a quienbs tienen que ll'evarles incluso al baño, atenclerles

er, 
"ü" 

necesiilades y es una cómplejidad que ha ocasionado que rnuchos

docentes de éclucación especial, incluso se vean lesionailos en su salud.

Mieniras no esté en la 1e5, 1."¡i-osamente, el reglamento no puede

expedir una situación diferente para los educadores en el régimen de

educa.ción especial. Estas y las otras observaciones que las he presentado

por escrito solicito al Presidente de la Comisión los torrre en

consideración. Gracias, señora Presidents,. :----------
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LA SBÑORA. PRESIDENTA. Asanableísta Jorgq. Escala, punto de

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA ZAMBRANO JORGE. Solo para recordarle,

tengo en mis manos el oficio de catorce de mayo de dos mil doce,

presentado por el asambleísta Raúl Abad, Presidente de la Comisión de

Educación, en el que pone a conocimiento dei Consejo de la
Administracién Legislativa el proyecto de ley que presentarnos la bancada

Plurinacional de las lzquierdas, precisamente haciendo reformas al veto

de cincuenta artÍculos que dio el presidente Correa en sLt momento a 1a

Ley Orgánica de Educación. Les cuesta reconocer que se equivocaron, les

ctlesta reconocer el error, la irresponsabilidad con Ia que actuaron en su

momento al incremen.tar la jornada labora.l docente, y son los

Lesponsables del'estado de salud. en que se encuentra ei ochenta por

ciento del magisterio ecuatoriano. Así que, Betty Carrillo, le pido que se

remita a los informes. Si ustedes no 1o quieren incorporar es problema de

ustedes, pero qr-re Ia iniciativa en la defensa cie los derechos del

magisterio, siempre ha estado el rnagisterio con su organízación social y

sus legisladores consecuentes. Tengo otros oficios firmados por el rnismo

Rairt Abarl, mayo dos mil doce, que reclaman que se trate en el Pleno de

la Asarnblea.'Nacional, le correspondÍa al mismó presidente Raúl Abacl

incorporar estos inforrnes que hablan respecto de ósta reformá a La

jornada laboral docente. 
'ü"an, 

Escuela Albeito Perdomo'Frá.nco, dond.e

yo laborcl, cuarenta i'cinCo dÍas de paro, estucliántes sin'profesores;

Úolores'Cacuango, norte de Guayaquil, treinta y cinco profesóres hacen

falta y por lc¡ tanto háy a.lumnos que cttarenta y óinco días están'en paro.
'i

Están en paro las decenas de escuelas que en sus comunidades i.ndígenas

están cerradas y'no tienen docentes, iior culpa de este Gobierno que cerró
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estos establecimiento,s educativos; y 1o que nos ha rnostrado,uno de

asarnbleístas de PAIS es 1o que continúa el pueblo,..

LA SEÑORA PRESIDENTA" UN MiNUtO. -------

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA ZAMBRANO JORGE....CN 1A IíNCA,IC

terminar con la tiranÍa y de recuperar derechos conculcados en este

Gobierno. De tal manera que el paro del pueblo se avecina y nadie 1o

detendrá, la lucha continúa por defender los derechos de la educación y

los pueblos del Ecuador, Presidenta. Se remite entonces, Betty Carrillo,

a la propuesta que hemos presentado un poco para que pueda hablar

con fulnd.amentos. -----,---.-------i------

tA,SEÑoRA-PRESIDENTA'Asarnb1eístaHermanMova'
t,

E[, ASAMBLEÍSTA MOYA DUQUE HERNIAN" Un saludo respetuoso,

Presiderrta, conftpañera-s y compañeros asambLeísta-s. Nos encontramos

en una rnañana y tarde muy importante, histórica en vista de que

estamod reformando Ia Ley Orgánica de Educación Intercultural, una ley

que ha sido y que ha entrado en vigencia en el año dos mii once y desde

ahi, obviamente han sido importantes procesos que se han dado para

justamente tratar acá, en este seno de la Asamblea Nacional. Todos los

proyectos que hemos aprobado acá y que hemos reformado haa tenido

comó base, han tenido como esencia eI tomar en cu.enta'la Constitución

de la Republica, u.na Constitubión de derechos, una Constitución del

buen vivir y, justannente dentro de este marco el artículo veintiséis de Ia

Constitr.rción 'de la Repúbiica, manifiesta qu.e "1,6. educación es un

derecho de las ¡iersonas a 1o largo de su vida y un deber ineludible e
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inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política

pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión:social

y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y

la sociedad tienen el derecho y la responsabiliCad. de participar en el

proceso educativo". Por eso es que estamos justamente basados en esa

responsabilidad tratando Ia reforma a esta ley. Igr.lalmente, el artículo

trescientos cuarenta y cuatro en la parte pertinente: "El EstaCo ejercerá

la rectoría Cel sistema a través d,e la autc,riclad edncativa nacional, que

f"'ormulará la política nacional de educación; asimisrno regulará y
controlará las actividades reiacionadas con la educación, asi como eI

funcicnamiento de las entidades del sistema". Igualmente el artículo

trescientos cuarenta y nueve: "El'Estado garantizaráal personal docente,

en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualízacíón, formación

continua y mejoramiento pedagógico y académico...". Eso es 1o que

plantea justarnente la reforma a la LOIE. Estimados colegas, como ya dije

anteriormente, desde el año dos mil once viene en vigencia la Ley que se

aprobó en el período legislativo anterior, y ahora proponemos ya una

reforma Florque justamente ha sido esencial que esta Adamblea Nacicnal,

con u.na nueva misíón y visión qug tiene, pioponga'que las diferentes

leyes aprobadas.entren en un proceso de la evaluación <le la aplicabrlidad

de las diferentes'leyes. En'este'sentidtr se'ha procedido justaniente a

cumplir con esta actividad propuesta por la Asamblea Nacional y, de ahí

que cle los resultados que he'mos obtenido, del cliálogo ciudadano, clel

convei'satorio, de la' socialízación, de ia réforma al proyecto de ley

hernos poclido recabar muchisimas recomendaciones y sugerencias, las

que han sido plasmadas justamente en esta reforma. Y es importante

recordar, amigos y amigas, ecuatorianas y ecuatorianos que en el

momento de la socialización, de ese conversatorio, de ese diálogo con la
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compañerás y ürpañeros asambleÍstas, la comunidad educativa,

histórico, ciudadanos y ciudadanas, esta comunidad educativa integrada

ciudadanía en general. Tqmo cor11o referenci.a algunos artículos

importantisirnos de esta refoljma, por ejen:.plo el artículo noventa y tres

que tiene qr-re ver con la caniera educativa pública, que justamente si

justarnente para ingresar a fofmar parte de ese grupo selecto de docentes

del país, se'propone que profgsionales que no tj.enen títuto en educación

puedan ser i:arte de este grufro de dócentes del país y, para ello, se les

está dando las oportunlldades necesarias para que puedan

profesionalizarse en educación y, en otros casos, puedan tannbién recibír

capácitacíón en la parte pedagógica, ciidácti'ca y en torlos los escenarios

qr.ré el docente, que el profesional que tiéne misticá y voóación quiere

formar parté de este grupo selecto de profesionales. Igualmente el articulo

ciento trece; actuálmente la Ley de Escalafón proponía díez categorías,

este proyecto de reforma prcipone se 1o haga o se tenga como base siete
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teiigan un froceso mrfcho más ágiI para el ascehso'de categoria, pafa- el

pfoceso de recategor ión, entonces las propuestlis que hacemos en

esta reforrrra tiene verdadero sentido cle trabajo en beneficio de los

docentes del paÍs. El {rtÍculo ciento diecisiete de la jornada laboral, que

mucho ha sido discr"r{ida, pero sí tendremos que decir, compañeras y

compañeros, que este p.rtículo justamente torna en c-uenta pedidos d.e los

docentes del país y, base a un cronograma de actividades que hagan

las autorida.des edu(ativas, podrán los compañeros y compañeras

maestras cumplir n las actividades que les corresponde en la
institución en el área pedagógica, y en las actividades complementarias,

colno 1o estamos proppniendo, lo harán dentro o fuera de la instituci.ón,

actividades qr-te ya mos por demás dentro de la planificación de la

parte dlctáctica, dei asfsoramiénto, de la comunicación con los padres de
I

familia,, de Ia recupera[iOn péaagógica, pero si son aitividad'és que'tierre,

cátegorías, ¿por qr.ré

que hacerlc.¡ bn casa
.:,

con las autoridades

./*árur,*t
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n? Va a permitir que los Clocentes del Ecuador

bién 1o decidirá obviarnente con comunicación

los Ciferentes centros educativos. Finalmente,

estimado Presidente ¡{ compañeras' de la'Comisión, rlna propuesta que

qui'ero hacerlo, ojalá considerada para incluirlo en esta reforma a la

Ley Orgánica de Ed ióh, propongo una disposición transitoria décima

cuartá, en la que se cQnsidere que se realice comrenios entre la autoridad

educátiva nacional co{r las universidades públicas y privadas del'país, de

manera que se facilitb el ingreso de los decentes bachilleres para que

puedan obtener su título en educación y puedan ser muóho más

eficientes en su labor académica en los diferentes centros educativos.

Compañera§' 1, cornpañeros, áspiro que esta recome,dación y en

definitiva'esta propuesta de reforura a la Ley Orgánica de Educación sea

aprobada en foi'ma mayoritaria, pofqu.'r"*i misrno con la responsabitrid.ad
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que tenemos nosotros de legislar y también de reformar leyes, eso es 1o

que estamos haciendo y los maestros de nuestro querido Ecuador van a

estar seguros y complacidos con esta reforma, que seguramente el día de

hoy 1o vamos a aprobar en forma mayoritaria. Muchas gracias,

Presidenta, --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Giacias. Asambleista José Moncayo

EL ASAMBLEÍSTA MONCAYO CEVALLOS JOSE. GTACiAS, SCñOTA

Presiclenta. Señores asambleístas: Cornenzaré con un. asunto netamente

fornaal, hemos escuchado que esto se ha socializado en varias ciudades

del. Ecuador, 5re fui invitado a úna de bllas en ia ciudad de Ambato,

estuvimos mLry pocos asambleístas miembros de la Cornisión de

Educación en esa socialización. Este artículo, el númeró doce, que agrega

una clisposición general se refiere a la educación párticular y en esa

ocasión, en Ambato, pedí en el auditorio en donde nos encontramos que

se pongan de pie las personas que representan a la educación partibuiar,

no habÍa ninguna, es decir, personas que de alguna manera iba-n a ser

afectadas por esta reforma de 1e1', no participaron en la discusión de ias

reformas. Luego quieno consideiar que estb tema qüe estamos tra[and.o

es realmente importante, trascendente para nuestro país, 1o dl-ie cuando

tratamos én primer debate estas reformas, no se trata de unas simples

regulaciones pára permitir el ascenso, la recategorización de lo-s

mae§tros, esto tiene que ver con el futuro de nuestro país, con el füturo

de nuestra juventud. y voy a citar algunas'cifras para dimensionar la

importancia que tiene este proyecto de ley. A1 momento, de acuerdo a la

información que he obtenido clel Ministerio de Educación, existen óuatro

millones trescientos setenta mil, ecuatorianos o no, estudiantes que
' 

Página 62 de 96



ffi
nmúnucA DEr Ecúanom

.ffiorrrd{u*.

Acta

est{n matricula{op. en el nivel básico y

millones dosciento,s dieeiocho rnil están

y cinco mil docentes que de acuerdo

cáted.ra, otros son autoridacles, otros so

edr-icación pública hay ciento sesgnta y co mil docent-es, ciento sesenta

forman parte de la administración ed iva en el Ecuador. ¿Qtré pasa si

es qLIe a estos ciento sesenta J, cinco

diez ltoras de permanencia en eI aula

il docentes les vamos a rebajar

convertir en sesenta y cinco millones d horas profesor, sesenta y cinco

tener que ser controlados susmiliones de horas profesor, que van a
actividades fuera del establecimiento ed

proyecto de ley se dice claranrénte,

ativo, porque de acuerdo a este

diecisiete, eue poclrán cumplir estas oc

actividades las 'que dice la 1"y, en

o actividades, porqr.le son ocho

ustedeS cornprendan la

es el eslabón má§ fuerte del

núcleo de la educación el

inteligencia para transformar

instituto, ei centro educativo,

a través de esta refbrma,

d$ que curnpla ocho actividades

lue habría que analílar qué

, ocho activiCades pará cumptrii

ineiento educatiVo. Por ejernplo,

la Ley de Educación vigente

artícülo quince, establece l'a

bach.illerato, de los cuales tres

ia educación pública., y en Ia

la ley muchos d.e ellos dictarr

inspectores, es decir todos ellos

el centro educativo? Se van a

ref,ormar ei artículo ciento

el

ue

iilstituto educativo, efl el

establecimiento educativo.'Qui'ero

trascendencia del establecimiento ecluca

proceso de enseñánza aprendizaje, es

establecimiento educativo, esas cuatro es con techo donde se da Ia

clase, donde se aprende, donde se en , donde el profesor, el docentb

VO,

ejercita toda su capacidad, su habilidad,

ta vida de un niño, de un joven; es decir,

el edificio es muy importante y

prétendemos darle ál profesor la libe

fuera del instituto 'educatiüo. Creo

aitivitla.des son esa,s, la ley establece

fuóra cle la uni.clad'iducativa, del é§tabl

el contacto con 'los padres de familia,

estáblebe á1go rnüy importante en el

P,igina 63 de 96



RBPÚMIICII' DBL ECÜADOT«

.9{'tn*{,{**.,rff&r*d

Acta 336

cqmuyriflaC educativa que es el conjunto de actores clirectamente

rJinculados a .gna institución educativa determinadq., con sentid.o de

perf9pen9ia. e. identidad, cgrnpuesta pgr . autoridadpp, ,docentgs,
estudiantes, rnadres y padres de fam.ilia o representantes legales y

personal administrativo y de serricio, es decir, una familia, una familia
que tiene que vivir unida, bajo el mismo techo, para que puedan curnplir

a ca'balidad su actividad en este caso académica. Pero si le vamos a dar

la libertad al profesor, al docente a cumplir actividades fuera del espacio

del establecimiento, esta comunidad educativa no va nunca a
fortalecerse, nunca va a cumplir con su obligación, con su gestión.

Inclusive esta ley, entre las prohibiciones en el artículo ciento treinta y
dos, señala que es prohibido a lós representantes legales, directivos,

docentes, madres y padres de familia, entre otras cosas, evatruar a las y'

ios estudiántes en lugares distintos a los establecirrrientos educativos,

por s1 acaso, como una de las actirrj.dades que sefiatra este artículo ciento

diecisiéte,'Ia evaluación de las tareas puecle hacerlo en su casa., mucha.s

taibas son Lareas de actividad personal que el profesor evalúa en el aula,

estas tareas personales no Ia va'a poder evaluar el piofesor en su casa.

Por otro lado,' los chicos ahora están a.glutinados alrededor cle una

escuela ion uná relación geográfica muy próxima para que no pierdan

tiempo en los recorridos. Los profesores no están aglutinados por este

principio de proximidad, de cercanía con el estatrlecimiento, ellos no

importa dónde vivan, no importa a qué distancia estén sus casas, cómo

van a ponerSe en contacto padres dd famitia con profesores que puedan

eStar viviendo, quién sabe, a uno, dos o cinco kilórnetros de la unidad

educativa. De tal suerte que muchas de las actividades que establece la

ley en el árticulo ciento diecisiete no van a ser cumplidas cLrn eficiencia,

con calidád y en ese sentido qui.ero recorCarlei que la Consti.tüción de la
:. '
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Reprlblica, al señalar la tarea de los empleadós, los funcionarios dice: la.

administración pública constituye un servicio a la colectividad, que se

rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad. Es decir, las tareas

del maestro van a perder eficacia, eñciencia y calidad si no se las cumple

dentro del establecimiento educativo. Como estamos todavía en

condiciones de presentar propuestas y cambios a este proyecto de ley, 1o

voy a hacer, voy a pedirle a la ponente que reco-ia sirnplemente un
carnbio en este artícuIo, que le incorpore un párrafo que diga que las

actividades que se puedan curnplir dentro del establecimiento, pLtes se

las cunrpla, y aquellas que no pr.ledan cumplirlas dentro del

establecimiento que se exhiba públicamente, para que todo el rnundo 1o

corrozca las horas y los lugares donde se van a cumplir estas ocho

actividades. De esta manera. estarÍamos en condiciones de u.tilizar la

épóca más importante de nuestros niños y jóvenes paia desarrollar su

capdcidad. Para terminar, señores asambleÍstas, debo informaries que Ia

Comisión de Educación, la semaná pasada, reiibió e1 Cócligo Orgánico de

la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, son

.rátro libros, quinientos setenta artículos en clonde de una rria-néra

arnpli.a señala el proceso del desarrollt del conocimiento, de la
creativitfád, de Ia invención, dé la innovación. La.'Lrasé de estd está,

señores asarnbleístas, está en nuestras escueJas, en nrtestros col.egios ;v

e'sLe proyecto Ce lq¡ e§te proyecto de cóCigo no'toca para nada una
. ',., 1participación. cle Ia.s escuetras... -----------

LA SEÑCRA PRESIDENTA. UN MiNUt.O. ------.

EL ASAMBLEÍSTA MONCAYO CEVALLOS .IOSÉ. ...así como tampoio las

ref,ormas que piopone, tampoco plantea ninguna posibilidaci de que la.s
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escuelas ecuatorianas se conviertan e

creatividad, de la innovación. De tal

1os

rte

centros del desarrollo de la

qu9 aquí se nota clarito que

urlos hicieron esto y otros hiciéron el tro proyecto de ley, cuando esto

cleberia estar desarrollado por el rni grupo de ecr,ratorianos que

sepan, que conozcan todo el proceso d desarrollo del conocimiento y de

h.echos el conocimiento y lala creatividad, e" través de esos do

crea.tividad habrá realmente un de sustentable en nuestro país,

de 1o ccntrario seguiremos en la , como dice este documento,

a,penas dos inventos al año se tran en eI Ecuador; para que

aumenten necesitamos cambiar el p
señora Presidenta. --------

so descle la escuela. Gracias,

LA ASAMBLEÍSTA JEREZ PILLA B . Buena,s tardes, cornpañeros,
.iompañeras'a§ai,rbleÍstás. La educacio!"i es ün derecho de las personas a

io 1árgo de su vida y ai mismo tiempo

LA SENORA PRESIDENTA^ Asambleís

ncis' encohtramos debatiendo algu

Bet(y Jerez, tiene la palabra. ---

deber ineludible de Estado. Hoy

cambios necesarios en la Ley

finalidad el desarrollo de las

Orgánica de Educación Intercultural, que perrnitirá hacer efectivo el

ejercicio del derecho a la educación pri4cipalmente para los niños, niñas

y adoléscentes y jóvenes. El régimen del buen vivir plantea un sistema

nacional de e,lucación que tiene

capacidades y potencialidades individ y colectivas, que permitan el

aprendizaje y la generación de mientos y, precisamente, como

legisladores debemos elaborar ieyes quQ faciliten el acceso, promuevan el

desarrollo'y hagair efectirio los derechos de las persona§. Me permito

hacer un liamado a la autoridad naciona.l de educación" para que pong,a
i.

más atención a'ios'procesos de control de laS docente§ ecuatorian"" y,
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así también, para que por medio de quien corresponda se vigile las

actuaciones de las autoridades zonales y distritales, .pues, traigo a.

conocim-iento §e ustedes, señora Presidenta y compañeros asambleistas,
, .,,.1,

los seguirnientos extremos a los que son sometidos nuestros compañeros

docentes; a veces por dar matrices, cronogramas, erlvez d.e enseñar más

se dedican a curnplir.con 1o que pi.den los directores zonales distritales.

Nuestra Carta Fundamental garantiza la libertad de enseñanza, pero

parece qu-e por cumpl.ir criterios de eficiencia nos estamos olvidando que

la enseñanza es una noble tarea, que involucra necesariamente eI

contacto con el estudiante, como elemento fundamental y que las

matrices, informes son importantes dentro del proceso de erlseñartza

aprendizaje, porque necesitamos Llna educación pública que permita

nuestros niños, niñas, adolescentes y jóvenes tener igualdad d.?

oportunidades. Pero esto es sin olvidar que 1o importante en Ia educación,

en preparar a los estudiantes, irnpartir conocimientos, instarles que

inve§tiguen y qu.e desarrotrlen sus capacidades, y 11o ocupar el tiempo de
:. .

nuestros maéstrcs 'en llenai bitácoras diárias de trabajb, infoimes y

mátrices. Scy una de las personas que cree que fir:m'ernehte que Ia

educación es'el uriico camino para ilegar, pará llevar a nuestro pais al

désarrollo, adicionalmente ine permito sugerir se analice la estabilidad

de'los y lás docentes, puesto que tenemos un sinnúmero de maestros que

se encuentran con nombramientos ocasionales por muóhos años, ellos

se preparan, cumplen con las capacitaciones, pero desafortunadamente

no llegan a tener estabilidad en sus contratos. Por ello solicito a la
Comisión se prbvea de un mecanismo para que la autoridad nacional de

educación registre a los docentes, y por la vía más idónea se les otorgue

estabilidad, así también se tome eh consideración para que las iácantes

en Ia carreraeducativa pública sea a las personas elegibles" En el articulo
' 
Pdgind az d"l"e se



NrcrÚNLIcA DEt EC [JA\T}oR

.t*urrr .,/V*r*2rrwr,/

Acta 336

cincuenta y ocho de 1á Ley Orgánica del Servicio Púbiico, señala que la

contrataóión de personal ocasiónal no podrá sobrepasar del veinte por

ciento de la totalidad del personal contratante; actualmente esto no se

cumple, existe unidades educativas que el total de su personal docente

es bajo contrato ocasional. Con el nombramiento se busca la estabilidad

laboral de1 docente, recordemos que la Losep, en el artículo ibídem,

señala que únicamente una persona puede estar bajo Ia modaiidad de

contrato ocasional en la misma institución pública por solo veinticuatro

meses. El texto que proponemos es el 'siguienie, el artículo quince:

"Agréguese corno disposición transitoria cuadragésima segunda la

siguiente. Cuadragésima segunda. La aurtoridad educativa- nacional, en

coordinación con el Ministerio'cle Trabajo y el Ministerio de Finanzas

mediante trn plair de optimización de talento humano, creará las partidas

presupuestarias con el objeto de que el personal docente' que se

encüéntra por rnás de dos años bajo la moilalidad de servicio ocasional

pueda acceder a un nombramiento". También solicito a Ia Comisión que,

si bien es cierto se establece mediante la «lisposición transitoria

óuadragésima primera, que los decentes que se encuentren en categorías

H g I pasaián a la categoría G. Considero que es importante tener

presente que actualmente tenemos muchos docentes que ingresaron con

títulos distintos a educación al de educación superior, categoría H, pero

que tienen muchos años de experienciá y otros que están sacando su

tÍtulo de cuarto nivel'en Ciencias de'la Edücación; y, por tanto,'debemós

abrir la posibilidad yiara' que puedan accede, " 
i"'categoría F, pues de La

manera bom.o está el proyectb de ley pareciera que tienen que esperar

más años,'para poder ascender, pue§ serán ubicados en la categoría G
- :, .

recién con la vigente lef. Por otro iado, ^la Cornisión de Educación da la

apertura a que los docenteS puedan cumplir las dos horas diarias fuera
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de la institución,. plles recordemos que la unión familiar es importante y

q.+: *.r:hos tnaestlos e1 |as horas fugra de la institución.aprov.eghan

pe.ra capagftarse, pero tlmbiel 
, 
quiero ma.nifestqr a ia autoridacl

pertinente, al Ministerio de Ed"Lrcación, qu.e estas clos horas no sean

perseguiclas por los distritos c zonales porque 1os maestros sí se merecen

estar con su familia. Para ir terminando, considero importante que se

estal¡lezcan rnecanismos para que los y Ias docentes puedan acceder a

estudios de cuarto nivel, con facilidades de pago y a capacitaciones

gratuitas o de hajo costo impartidas por el Estado, pues de esa manera

podemos complementar las disposiciones legales y exigencias educativas.

Aquí también, hacer un llamado a Ia autoridad educativa nacional para

que se revisen los sistemas cuando se abren capacitaciones, porque es

muy cornrin que las páginas dejen de funcionar cuando hay

conúocatorias para capacitaciones, para maestrías o para cualquier

necesid.ad que tengan Ios maestros. Finaimente, ionsidero im.portanf.e.

abrir la posibitidad para que la provisión aiimentaria, contenida en la

di'sposición genéral cüár"ta,'rro sea ünicamente'ejercida por el Estado o

por los organismos públicos'creaclos para tal efecto, sino que se perrnita

que los padres de familia orga.niz.ados puedan próveer de alimentos sanos

a sus hijos, pues de esá manera se podria aprovechar los recursos

principalrnente en las zorras rurales, dar trabajo a los padres y tener la

confranza,Je que ellos proveerán de alimentos nutritivos. En nuestro

caso, en las zonas rurales, en los pueblos y nacionalidades, en las

escuelas comunitarias, que antes habían las escuelas...

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO. -------
¡'

ASAMBI,EÍSTA JEREZ PILLA BETTY. ...los padres eran k:s que nos
t-
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proveÍan de alimentos, alimentos nutritivos, sanos y hoy en día se ve q-ue

se.está entregando galletas que, a veces, ya Ia mayoría de ninos, como

imparten todos los días el mismo producto, los niños están ya cansados

cle consumir eso. Por esa raz:on para mi es necesario pedir aquí a la
Comisión que se incluya esta observación, para que la autoridad
pertinente con las políticas públicas pueda implementar la producción

familiar, para igual así ayudar a la. familia, al ca.rnpesino. al procluctor'

para que ellos puedan proveer a las escuelas alerlañas a las zonas

rurales, y a ios pueblos y nacionalidades, en las cuales hay escuelas del

I\{ilenio, igual tienen sus parcelas para poder producir la alimentación

necesaria y nutritiva para los niños, niñas y adolescentes. Gracias.------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta Rocío Ya\arezo.

LA ASAMBLEÍSTA VALAREZO ORDOÑBz RocÍo. Bn realida<1 el día de

hoy estamos tratando un tema de mucha importancia que desde eI

período anterior, del período anterior legislativo, veníamos insistiendo y

que se relaciona precisamente con un importante sector de la patria como

es el magisterio"y, lógicámente, hemos cr"eÍd.o convenienl" y creemos

su§iáncialmente qr. iu.jornada laboral, a la que áeben sujetarse totlos

los profesores fiscales, y qüe como es sabido es una labcr que á más de

sacrificada es poco comprendida por la ciudádanía y, digo que el trabajo

del profesor o profesorá es una labor poco cornpreird.ida, éirr embargo no

nos Cetehemos a pensar que el producto del trabajo del maestro no es un
producto comúr:. y corriente como cualquier otro. El producto del trabajo

de la máestra o del maestro es el conocimiento y la formación de nuestros

hijos en principios y valores por 1o que podemos decir que Ia educación

no tiene precio, como sí 1o tienen los demás productos del trabajo
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huma4g,. Es -en este contexto en ei, que . propuse a 1a Cornisión de

Educa.ción, Ciencia y Tecnología, que aprgveqhando el' envío a la
¿\samblea, Na.cional del P¡oyecto de Ley Reformatoria a la Ley de

Educación Intercultural, por parte del compañero Presidente de ia
República en junio del año pasad.o, se incluya en el articulad.o de este

proyecto normas que regulen de manera apropiada la labor educativa

fuera de clase, debido a las condiciones poco favorables en que los

maestros tienen que desarrollar estas tareas y, sí, el pedido que formulé

fue a.cogid.o por la Comisión en el informe para segundo clebate con fecha

diecisiete de junio, envía a la Pnesidenta de Ia Asamblea Nacional, 1o cual

agtadezcó sobreneanera en nombre de mis compañeros maestros y

rnaestras. La Cormisión en este'inforrne'para segunclo debate propone el

siguiente artículo, corno sustituto d.el artícu.lo ciento cliecisiete, el cual

dice: "Antículo ciento diecisiete'. De la jornada laboral. La jornadá laboral

ordinária semanal de trabájo será de cuarenta hoias reloj, de la siguiente

manera: seis horá pedagógicas diarias, cu.mplidas de lunes a vierñes y el

tiempo restante, 'hasta cumplir ias ocho horas reloj diarias, podrá

realizarse dentro o fuera de la institución y estará distribuido en

act:ualiZación, capacitació4 pedagógica, coordinación con los

representantes, actividades §e recuperación pedagógica, trabajo en Ia
comunidad, planificación, r$visión de tareas, coordinación de áreas y

otras actividades contemplfldas en el respectivo reglamento". De la
lectürá de este' artículo pod[rno" c¡bservar que' el espíritu del texto se

orienta a regülar las actividpdes eduiativás'fuera de clases, las cüales

corno sabemos, de acuerdo al Regiamento General de'la LOEI se clasifican

en géstión participativa, ed clecir fuera Cel dula, pero dentro de la
instituóión eCucativa y de gestión individual, fuera del aula'y fuera clel

plantel educátivo. Sin embargo, percibimos que esLe texto es susceptible
' Pagina tz d.e sé
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de ser mejorado, y es en este punto en el que me permito solicitarle d.e Ia

manera rnás cómedida al compáñero Presiclente de la Comisión, para que

con§idere 1o que voy a manifestar, pues el artículo ciento diecisiete debe

establecer de la manera más clara y precisa y de manera diferenciada

todo el procedimiento que los maestros deben seguir al satrir del aula; es

decir qt¡e en este artículo debemos mencionar especÍfícamente el espacio

de tiernpo que, inmediatamente de salir del au1a, las y los docentes

utiiizarán como labor de gestión participativa para luego de cumplidas

estas, especificar que se procede con la siguiente etapa denorninada d"e

gestión individual a ser cumplida fuera de la institución, pues es

justamente este es el error gue se observa en el texto del artículo ciento

diecisiete, cuando se dice "dentro y fuera del aula", en lugar de señalar

que una primera etapa, la de gestión participativa, si se debe cumplir
dentro de Ia institución hasta una determinada hora, y que al concluir

,;
esta enepieza La de gestión individual, qué deb'e ser reálizada fuera de la

iiistitución conforme 1o señalan claramente 'Io's literales a, b y c del

arlículo cinco Cel Acuerdo ministerial áel Ministerio de Educación IVIE-

2015-O0Ogg-A, y si gustan pueclan reviSár, compafieras y cornpañeros,

1o que dice este acuerdo ministerial. Bien, entonces, continuando con 1o

que he rnanifestado he diagramado un cuadro demostrativo, con el'qué

trataré de ihrstrár de mejor manera 
'riri 

propuesta, el cual dice io
siguieirte. Donde dice jornada laboral diaria cle maestros, conforme el
'Regla:háento General de Ia LOEI y eI Acuerdo l\{inisteriai Ministerio de

Educación IVIE-2O15-00099-A de fecha cinco de mayo de dos mil quince,

tomando como ejemplo Ia jornada matutina. Dice, jornada actual para

instituciones de cios y tres jornadas, esto está en la primera coiumna,

conforme el a.rtículo cinco literal a del Acuerdo Ministerial del Ministerio

cle Edücación ME-2015-OOO99-A d,e fecira cinco Ce mavo del dos mil

Fd.gina zz'a) se 
'
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quincg, entonces ¿ice, qr. i, jornada docente matutina es la que se

d.esarrolla durante seis horas y treinta minutos, en una horario

comprendidp desde la siete y tl'ece horas t-rein.ta, de las cuales se

destinarán seis horas a la labor pedagógica, misma que poCrá durar
menos de cuarenta minutos cada una, y el resto del tiempo realizarán

actividad"es de gestión indivídual y participativa; la una hora treinta

minutos, para cornpletar las ocho horas diarias de trabajo, los docentes

realizarán activid.ades indivirluales fi.rera del establecirniento educativo

t:Lrra \*ez concluida Ia jornada rle los estudian*"es; \¡ la iornada cornprende

seis horas retroj, por treinta minutos, por sesenta minutos, son

trescientos noventa y esto es Ia ley, pues, la que estarnos aprobando, está

intirnamente relacionad"a con el acuerdo ministerial y, pues,

consecuenternente la hora de ingreso de siete de 1a rnañana, hora de

sal.id.a trece horas treinta, incluye treinta minutos del recieo. El articulo

cinco literal a, la una hora treinta. minutos para completar las ocho horas

diarias de trabajo de los docentes, realizarán actividades individuales

fuera del establecimiento educativo, una vez corrcluida la jornada del

estudiante. La siguiente columna, las horas pe,Jagógicas, hace referencia

conforme el artículo cinco, literal. a del Acuerdo Ministerial, con fecha

cinco d,e rnayo del dos mil quince, las seis horas pedágógicas Ce cuarenta

]r cinco minutos divididos para sesenta que tiene una h.ora reloj cuatro

horas treinta,'rnás cuarenta y cinco rnimrtos rle recreo, cinco horas

quince; cnnsecüenterriente la hora de ingreso sería siéte horas, hora d.e

salid.a doce horas qr-rince, a esta hora saldrían los estudiantes á casa,

porque si sumamos las siete horas más cinco horas quince, son. cioce y

quince. En mi siguiente columna las actividades de gestión participativa

dentro de la institución, el artículo siete, prirrier inciso del Acuerdo

Ministerial, en el artículo siete que dice en ei alcance, las'actividades de
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géstión participátiva corresponden, al rnenos, al tr'einta y óinco'por ciento

del total de horas destínadas a ia labor educativa err la institución. El

treinta y'cinco por ciento de doscientos setenta minutos, igual a noventa

y cuatro punto cinco, ahí nos sale la una hora treinta y cuatro,

consecuentemente, la hora de inicio doce y quince, hora de terminación

trece horas cuarenta y nueve; a esta hora saldrían de la institución los

docentes a curnplir las actividades de gestión individual fuera de la
institución, ¿por qué? Porque si sumamos las doce y quince más una

hora treinta y cuatro, tenemos trece horas cuarenta y nueve. La

observación, sin embargo, para adecuar este cálculo a la hora de salida,

prevista en el artículo cinco del rnismo É\cuerdo Mrnisterial..

LA SEÑOR.q, PRESiDENTA. UN MiNUtO. *------
i,.

LA ASAMBLEÍSTA VALAREZO ORDOÑEZ ROCÍO. ...Se debe incluir en Ia

reforma a Ia LOEI como hora. de salida a lás trece horas treinta. La.s

actividades de gestión individual, en el artículo curatro del Acuerdo

Ministerial, dice qüe 1as actividades de gestión individual corresponden a

no más dei sesenta y cinco por ciento del total d.e'horas destinadas a la

lábor educativa fuera de clases. Durante este tiempo el docente deberá
-(realízar las siguientes tareas: planificar actividades educativas, revisar

tareas estucliantiles, evaluar y redactar informes cle retroalimentación,

diseñar materiales pedagógicos, realíza: investigaciones relacionadas a

su labor, asistir a Cursos de forrtiación y actualización'irr:ofesional v otras

que fueren necesaria según la naturaleza de 1a gestion docente. En

realida.d cón esto debo decir que si se quiere rnantener, en etr texto del

artículo ciento diecisiete, las actividades de gestión participativa que se
'' i

deben d"esarrolla.r fueia del aula pero dentro de la institución, se debe
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prer,;er en ei texto rle este artículo que los estudiantes saidrán luego de

cumplidas las seis horas treinta minutos reloj a su domicilio, conforme

1o señala el antes mencioáado Acueido Ministerial y que, inmetiiatamente

seiniciapara1osdocenteslasacti¡ridadesdegestiónparticipativa..

LA SEÑOR{ PRESIDENTA. Asambtreísta, concluyó su tiempo.

LA ASAMBLEÍSTA VALAREZO ORDÓÑBz RocÍo. ,..Par.a concluir, yo

tenía otras observaciones sobre la jornada laboral y sokjre las

instituciones educativas públicas, que son fiscales o municipales, de

Fuerzas Armadas o policiales, al punto que en el artÍculo que se propone

para sustituirle el artículo noventa y tres de Ia LOEI, se establece que la

carreraeducativa pública incluye al personal docente con nombramiento

fiscal, que laboren'en establecimientos fiscales o fiscomisionales...-------

LA SEÑORA PRESIDENTA" Gracias, Asambleísta. -----------------

LA ASAMBLEÍSTA VALAREZO oRDóñBz RocÍo. ...tvluchas gracias y

haré11egar,alcorrrpañeroPresidente].lásotrasobservaciorres.

LasBÑoRAPRESIDENTA.Asanrb1eístaMiltonGua1án.-----------

EL ASAMBLEÍSTA GUALÁN JAPA MILTON. Gracias, Presidentá. Colegas

Iegisladores, pueblo ecuátoriano: En efectó, creo que es muy importante

d"e que ia Ley de Educación Intercultural sea reformada, sea ánalizada,

sea debatida en todo el pueblo ecuatc¡riano. Pero también, sí debo

manifestar que necesitam'os un debate de manera integr:al a la ley, no

simplemente temas particulares como 1o estamos debatiendo hoy. Hay
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preocupaciones que están a nivel nacional sobre la educación. El

Gobierno Naciónal, recordemos'al país, que para mejorar la calidad de

educación supuestamente iba a crear cuatrocientas unidarles dél

Milenio; pero hasta el dia de ahora, hasta et día de hoy no se ha cumplido,

ecuatorianas y ecuatorianos, existen cincüenta unidades del Milenio.

Entonces con eso estamos lejos de garantizar la educación de calidad en

el país y, sobre todo, que con esta ley y con este Gobierno, ei correato, 1o

que ha hechc es perjudicar precisamente a las escuelas comuuitarias, a

la.s escuelas de educación intercultural bilingrie, a las escuelas del

campo, entonces con eso no estamos garantizando una educación de

calidad, compañeras y compañeros. Hacia allá debernos a.puntar, pero

sin er¡rbargo- como hoy el Gobierno Nacional 1o que pretende es perseguir

a quienes pensamos diferente, a quienes pensamos una propuesta para

el cambio'de la educación, como Lo presentó el mágisterio ecuatoriano

una iniciativa de carácter popular, hasta ahora no ha sido debatido,

ecuatoiianas y ecuatorianos. Por otro lado, dicen llamar al diálogo

nacion.al, Correa ha dicho llamar al diálogo nacional, vienclo que el pueblo

ecuatoriano hoy se moviliza en rednazo a todas las politicas

antipopulares, pero sin embargo, el día de ayer el ministro incapaz, el

Ministro de Educación, que no ha podido résolver los problemas de la
eduiación, ha dicho de que no diatrogaré con ciertos sectoresj entonces

d'e qué diálbgo estamos hablando, Piesidenta y colegas asanrbieístas. Hoy

en dia ekisten los rnaestros coitratadós, estos rha.éstros ya debian estar

con nombramiento, pero ¿por ciué no les dan los norribramientos?,

porque pretenCen tenerles con contrato, para así poderles obligar a salir

a §us marcha§ a defender a la dizque revolución ciudadana. Están

excluyendc de ia carrera docente. Y sobre todo el otro punto que sí

preocupa á 
.los 

maestros, es la reubicación. Hoy 'eL Ministerio de
' 
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Educación con una resolución podrá reubicar a los maestros, ¿para qué

se.rá esto, ecuatorianas y ecuatorianos? ¿Acaso.no será parii perseguii a
los maestros y plantean una propl-resta para el c,ambio de la educación,

y no están cle acuerdo con la política rfe Gobierno? ahí sí despojar y vayan

a otro lugar, y eso también va a conllevar a la desvin.culación de las

farnilias ecua"torianas y ecuatorianos. Entonces, con esta reforrna no

estamos apuntando en nada a mejorar Ia educación. Esos son ios

planteamientos fundamentales que hoy el país requiere para garantízar

una educación de calidad, como dice Ia Constitución aprobada en el dos

mil ocho por Ia mayorÍa de los ecuatorianos y ecuatorianas. Gracias,

L,A, sEÑoRA PRESIDENTA. Asam.bleísta Esthela Acero. Asambleísta,

tiené que esperar, está inscrito tiene' qr" .=p.rar. Tenernos diecisiete
'.1,persorlas irrscritas, hasta donde yo sé, Asambleísta, usted rio tiene

ninguná corona. Asambleísta Esthela Acero, por fávor. -----
:]

LA ASAMBLEÍSTA ACERO LANCHIMBA ESTHELA. GTacias, PTesidenta.

Coinpañeros y compañera's asainbleístas, muy buenas tard-es con todas

y toclos. El Gobierno que quiere e1 desarrollo de un país invierte en

eclucación y es así que este Gobierno está haciendo los mayores esftrerzos

invirtiendo en el árnbito educativo, y alguien dicé aquí que solo cincuenta

unidades del Milenio se han construido, y en Gobiernos anteriores ¿acaso

que construyeron una unidad de Milenio? En ningún rnomentó,

claramente se ha dicho, cornpañeros y conrparleras de 1as comunidades,

de Las orgánizaciones qüe estamos debatiendo a diario la educación de

,rr.it."* niños, de nuestros jóvenes, que rio se cierra ninguna instituciOn

educátiva comunitaria mientras no se haya'construido una u.nidad del
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Milenio. Eso se ha dic.ho y yo e.stoy en las comunidades de canga.hua ¡r

estarnos en.1as cornunidades de Cayambe, entonces ejerza su trabajo de

Asambieísta. Con nuestro Gobierno, con este Gobierno se ha dado la
gratuidad en la educacióo, yá no es como antes que en las comunidades

teníarrros que pagar de veinticinco a treinta dólares por matrícula, que no

teníamos uniformes, que no teníamos un solo libro que nos dota'oa el

Estado; tenianeos que esperar que nuestros hermanos mayores cul.minen

ia escuela para errtrar, el tercero y el cuarto hijo, a la primari.a para

estudiar la escuela. Con este Gobierno se tiene infraestructura, no ha-v

que desconocer el trabajo que hacemcs y que hace el Estaclo ecuatoriano
qlre, por supuesto, hay que seguir dando prioridades y planteanCo las

prioridades que tenemos, pero sin desconocer el trabajo que se está

haciendo. Hoy, gracias a este Gobierno, tenemos más de diez mil becarios

en las rnejores universidades déI mundo qué pronto estarán en nuestrb
país aportando al desarrollo de este país. o, ¿acaso que en Gobiernos

anteriores daban becas a las mejores universidades del rnundo?, o ¿acaso
que nosotros tuvimos esta oportunidad de que el Estaclo nos pague para

que podairros estudiar en'Ias mejones universidad.es del munclo? No. Hoy

nuestrosjóvénes tienen esa posibilidad )i eso también es inversión de esie
'

Góbierno, poique está invirtiendo en el coriocimiento, porque sabe que la

eclucación e§ la'única rnanerá d.e' sacar a un pueblo y d"esarrollarlo,

porque es la irnica manera de dejarnos con esas ataduras que gobiernos

anteriores nos tenían a las comun-idades, a las or'ganizaciones, para

tenernós manipulados toda la vida. Compañeras'y compañeros, los

jóvenes, principalmeáte los que venimos de corrrunidades, de las

organizaciones de base del sector rural apoyamos todas estas reformas,

pero principa.lrrrente al artí.culo noventa y seis y a la transitoria décimo

cuarta, porque cierra la posibilidad de que se sigan contratando docentes
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bachilleres pará nuestros sebtores, porque sabemos que la calidad de la

educa'ción clepende de la profesiónalidad del clocente en su nrayoria, y
porque también nosotros queremos tener en nuestras instituciones

eciucativas profesores con título de tercero, cuarto nivel, con especialidad,

para que nuestros jóvenes, nuestros niños también tengan la misma

p«rsibilidad, que están teniendo los jóvenes ecuatorianos, de ir a estudiar

en las mejores universidades del mundo para que estén en 1as mejores

universidades del Ecuador. Es por eso que apoyarnos estas reformas y le

doy las gracias a la Cornisión de Educación que ha. acogido esta

aportación que hice, que no se contrate más docentes bachilleres pa.ra

nuestras instituciones eclucativas. Compañeros y cornpañeras, también

apoyar 1o que ya se ha planteadb áduÍ por la compañera Betty Jerez y por

el cornpañero Armando Aguilar, qr.re nosotros, en nuestras instituciones

educativas, queremos qüe Ia. alimentación escolar sea y se provea por la

agricultúra familiar, por nuestros compañeros y compañeras de las

comunidades que produ"i*o" los productos, que sabemos cómo tenemos

que darles de comer a nLtestros niños y a nuestras niñas, para que

podamos tarnbién generar nuevas economías. Muchas gracias,

compañera Presiderita. ------*----

LASEÑoRAPRESIDENTA'Asamb1eísf-aRocíoA1bán.-----------

LA ASAN{BLEÍSTA ALBÁN TORRE§ ROCÍO. IVXuchas gracias, cornpañera

Presidenta. La dducación es uri espacio para que ei niri.o se transfoirrre

eri iiu¿aAano ético, manifestó el pensaclor chilenó Humberto Maturana.

Esté pensaririento tiene relación con el objetirto cuatro. "Fortalecer laS

capacidades y potencialidades de 1á ciudadanía del Plan Nacional de
t,

Desárrollo dos mil trece, dos mil diecisiete", qüe estatrlece como política
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mejorar Ia calidad de Ia educación'en todos sus niveles y moclalidades,

para la generación de conocimiento 1:.1a forrna.ción.i.n!.egral. de personas

creativas, solidaria§, responsables, críticas, participativas v productivas

bajo los principios de igualdad, equidad social y territorialidad. Los

princi.pales sujetos sociales que contribuimos con la evolución educativa

que pcsibilitará al Ecuador ser una sociedad más equitativa y

meritocrática, que sustente su ecolrornía en el recurso conocimiento

somos los docentes. La Constitución de la República en el artÍculo

trecientos cuarenta y ocho establece: "El Estado garantízará al personal

docente, en tcdos los niveles y modalidades, estabilidad, actualízación,

formación continua y mejoramiento pedagógico y académico...". Precepto

constitucional que se desarrolla en el dos mi1 cloce con la aprobación de

la L,ey Orgáni.ca de Educación Intercultural, normativa que en la
act-ulaliciao se procura refornrar a fin de mejorar las condiiiones laborales

de los docentes, de acúérdo a nüestra situabión'actúai; ben.eficiando a

aproximadámente a ciento cuarenta y tres mil docentes fiscales a nivel

nacional. Estos carnbios norrlativos no están aislados dentro de la
politica pública que es prioridad para el Estado. A través del Ministerio

Ce Educación'se éstá reforzando las capacidades académicas ,.le los

docentés. Hasta el dos mil catorce se capacitó, por ejemplo, a cincuenta
y nlreve mil docentes en tecnología de Ia'información y Ia comunicación.

Dos mil trecientos veintidós docentes fueron inscritos jz matriculados

para cursar maestrías internacionales en universidades de prestigio.

Actuaimente, dieciocho mil setecientos noventa profesores están en

cursos de actualízación profesional de trecientas treintá horas, es decir

el setenta por ciento de los docentes de educación regular se han
I'capaci.tado en distintas áreas. Una de'las metas que tiene ahora el

'Ministerio de Educación es la capacitación total de los doc'éntes trasta el
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dos mil Ciecisiete, esto significa que ciento cuarenta mil nniembros del

Magister:io desarrollen algún curso de actualízación de conocimientos.

Este objetivo rnantiene relación con uno mayor: la evaluación educativa

que realizará la Unesco en el dos mil dieciocho. Para cumplir con el

propósito de esta reform.a, la Comisión Espe cíalizaCa Permanente de

Educación. cultura, ciencia y Tecnología, presidida por los compañeros

Xirnerra Ponce y Raul Abad, acogieron sugerencias de muchas

organizaciones como Ia Red de Maéstros, que contribuveron para que la

Comisión exponga y formule algunas reformas. Arnpliarrdo el artículo

ciento diecisiete de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, en

relación a Ia distribi.rción de la jorna.da laboral de cuarenta horas de los

<iocentes de carrera pública; se" estabiece que seis horas cliarias de

jornada de trabajo serán pedagógicas y las dos horas diarias de trabajo,
que podrán realizarse dentro o fuera de la institución, para actualización,

capacitación pedagógica, coordinación con padres, actividacles de

recuperación pedagógica, trabajo en comunidades, pla.nificación, revisión

de tareas, coordinación ile áreas, etcétera. Se redefine el artículo noventa

y tres, la situación laboral de los docentes de to§ establecimiehtos

fiscomisiónales, al esiablecer que los dócentes que'tengan nombramiento

forrnan párte de 1a 
"[.r"rr. 

educativa pública. Actuáüáando ios artícu].os

noverrta y seis y ciento trece e inch4,ertdo ia riisprrsición tránsitbria
buadragésima prinlera, se promüeve la profesion alización de los docentes

cuyo tipo superior no corresponda a Cienciás de la Educación,

otorgándoLes un plazo de tres años para la obtencióri de título de cuarto

nivel en áreas relacionadas con la pedagogía y enseñarrza, y se establece

que aquellos docentes con título de técnico o tecnólogo tengan la

obligación de aprobar programas de capacitación en pédagogía., didáctica

y profesianali2ación docente de forma permanente para §arantizar la
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calidad de la enseñanza, y recategorizande a los"docentes en l.a categoría

G qe. haqe justicia a su labor y vocación educ"ativa. con el propósito de

garanlízar.el principio de universalidad,de la.educación y cubrir con la
totalidad de la cobertura del sistema educativo, aspiración postergada

por años y motirro de la actualización propuesta, se establece en el

artículo noverrta y ocho, de manera excepcional, el traslado
administrativo que implica cambio de residencia de los docentes. Se

autoríza el incremento de matrículas en instituciones educativas

privadas, solamente si existe un aumento salarial a favor de los docentes.

Estas reformas, compañera Presidenta, demuestran el compromiso de

bloque ,Ce asambleístas de la revolución ciudaclana con Ia educa"ción, con

los rna.estros, con nuestros niños 1r jóvenes, y a su vez, se alinean con la
revolución dei conocimiento del plan de Gobierno, propuestas ocho y cliez,

que promueven la investigación, el diálogo de sa'beres y la innovación

para alcanzar Ia sociedad dei conocimiento y del cambio productivo,

fortaleciendo la caliclad de la educaciórr, garant izand,o el acceso universal

v la permanencia cle niños,'niñas y jóvenes en ei sistema. Refornras que

igualmente, compañeros, se enmarcan en el segundo tema del plan
'legislativo propuesto por nosotros en el dos mil trece, fortalecimiento de

la educación púbtica a través de la revisión, reforma o expedición de leyes

relacionadas con la educación, como una forma de aportar al cambio de

la matríz productiva. Todos estos argumentos, compañeras, compañeros

asambleístas, les invito a reflexionar y a votar favc.rablémente por el

pro-vecto dé Ley Reformatoria a ia Ley Orgánica' de' Educación

Intercultuial, y'solicito a los riaestros del país estai atentos en la pronta

aplicación de estas 
'disposiciones "en cada nno d.e los territorios,

rJrsposrcrones que nos befieficián a todos. Muchas gracias, compañera

Presidenta. --------
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REASUMn i,n nrBBcctóm
RIVADEI{EIRA BURBANO,

CUANDo SoN LAS TRBcB

DE'LA sBs¡óru lA esavrBlBÍsrA
PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

HOPáS DOCE MINUTOS.

GABRIELA

NACIONAL,

LA SE'NORA PRESIDENTA.

paiabra, asambleísta Lídice

Gracias, compañera Asambleísta. Tiene la

Larrea.

LA ASAMBLEISTA LARREA VITERI I,ÍDICE. Gracias, señora Presidenta.

Compañeras, compañeros asambleístas: Creo que nuestro compañerr:

Armando Aguilar, nos ha podido refrescar la memoria a tranés de un

video, esto era io que vivíamos y ojalá que los chicos de ahora, los jóvenes

pudieran ver esto, ver un paÍs que ahora no lenenr,os. Un pais donde los

paros, donde la quema de llantas, donde los maestros era.n totahnente

manipulados por un gremio. Chicos y chicas qüe dejaban de ir a la
escuela por Lrn rnes, dos rneses y'treS meses sin sáber por qué y raaestros

que' eran totalmente utilizados, porqLre los maestros se seguían

preparanclo y los maestros, a pesar de que no les pagaban sus sueldos
I 

I .,

en aquellos gbbiernos, de qr-re eran sueldos muy bajos seguían yendo a

las instituiiones educativas y seguían preparando a nuestros hijos. Ese

es el pa.ís que jamás va a volver. Y no va a volver porque la ciudadanía

reconoce 1o que la revolución ciud.adana ha hecho, donde ellos, donde

nósotros pudimos entender que la prioridad para lograr eI desanrollo es

la inversión en' la educación, y no una inversión aislada de

construccicinés sin sentido y pensum desarticulados sinó una inversión
,I

árticüIada, estu.diada, técnica y completa relabionada con el Plan

Nacionai del Budn Vivir. Y es que'desde hacé cuatro año's, cuando la Ley

de Educaciórr Superior entré en vigencia, nuestro país fináhrente aplica

üna norráativa ievblucionaria que ha facilitado'ésta tra-nsformáción del
' 
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sistema educativo, con especial atención a la capacitación y
mejorarmiento de salarios de nuestros docentes. Esto ha permitido

revalorízar tra profesión tan abnegada y única como es 14 que ejercen las

maestras y maestros de la patria, mediante una mejora sustancial en sus

remuneraciones qr.re está ligada al mejoramiento de sus capacida-cIes, y

utla capacitación continua de la mano de evaluaciones permanentes cuyo

único fin es el perfeccionamiento del docente y así tener el resultarlo que

queremos: Lrna educación de calidad. Los carnbios en el sistema

educativo del país han sido tan fuertes y profundos que no podemos dar

marcha atrás. Jamás, jamás a ese viejo país que era manipulado por u.n

gremio y que manipulaba a 1o más noble que tenemos, nuestros

maestros, porque es quienes forjan la educación, quiénes contribuyen a

desarrollar las aptitudes de cada una de nuestras niñas, niños y jóvenes.

Este proyecto de ley propone coadSruvar a solucionar algunas

problemáticas propias de nuestros dias, tales como el acoso escolar.

problemas de conducta y hasta adicciones de los alumnos a través de lá

implementación de la figura del clocente consejero estudiantil, que se

convierte en' LLn guÍa ante ios problemas diarios de nuestra niñ,eZ y

núestra.juventud. Adicionalmente abre'tra posibilidad cle que el directór o

director ejécutivo puecie ser nombrado poi un periodo adicional a sus

cuatro años inicialmente establecidos, con eI'objetivo de mantener

contiñuidad'en su gestión, 
'garantizand,o 

el cumpliirriento rCe ptoyectos

edüca.tivoS. Tarhbién'tiene como nrisión acortar los procesos burocráticos

como surnarios ádministrativos, proponiendo que las disposiciones de las

Juntas Distritales de Resólución de Conflictos, 'sean apelables

únicamente con efecto devolutivo ante la máxima autoridaC del nivel de

gestión zonal correspondiente', sin perjuicio del derecho a recurrir ante la

sede contenciosa administrativo. La principal inclusiórr es la reforma de
' 
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reducin el horario cie trabajo en 1a instituciórr de nuestros docentes, por

supuesto, de ocho frorlp a se1: horas" seis horas dentro.de la institución
con Cqs horas para qug nuesiro= *r..stros puedan coordinar, organrzar

junto a padres de familia y ellos también capacitarse en sus lugares, en

sus hogares o en las instituciones educativas. Esto es Lo que el Gobierno

de la revolución ciudadana hace por este gremio tan noble como es las

maestras y los rnaestros. No son horas perdidas, son dos horas

destinadas a Ia preparación de la clase, a revisión de tareas, a la
evaluación de cada- estudiante. Quiero felicitar el trabajo que Ia Comisión

de ECucación ha realizado, 'Lln.a socialización en diferentes territorios del

país; el debate se ha hecho dentro y fuera cle la Asamblea, no pode:'nos

venir a decir ahora io que se quibo o nb se quiso hacer, ese ha sido el

escenario, la Comisión ha escuchado, felicito al Presidente, al ponente y

a cada. uno de sus miembros por haber plasrnado aqui 1o que el verdadero

mae§tro y maestra eclratoriano nece§ita. Con esta propuesta, seguimos

reafirrnando el colnpromiso'con el sisterna educativo,'pues como 1o señaló

Nelson N{aiidela, es la única arma que tenernos para cambiar el rnundo.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, compañera Asambleísta. Tiene la

palabra, Antonio Posso. -----------

EL'ASAMBLEÍSTA POSSO SALGADO ANTONIO. Muchas §racia.s. Hace

Llnos meses atráS presenté, con ei r'espaldo de mi bloque y de'otros

colégas, ei proyecto de Ley R.eforrnatoria a la Ley Ofgánica'die Educación

Intercurltural. Por eso era- indispensable, á1 rhenos quien tiene esta

inicíativa que por l.o menos haga uso de la palabra. si nadie de mi bloque

al'rnenos ha hecho uso de la palabra hasta'el morriento y con'l.egítimo
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derecho, por supuesto. Aquí está el proyecto de ley que 1o presenté, el

CAL lo aprobó, lo calificó; agrad,ezco a colegas como René Yandún, Milton

G,.laián; Diego' Salgado y otros. que apoyaron, a más del bloque

parlamentario al cual me pertenezco, por supr.testo. N4i propuesta estaba

orientada sobre todo al análisis de la jornada laboral d.el rnagisterio, que

d.e una rranera absurda, Cestle mi punto de vista, se Ia cambió con la

actr¡.al ley" porque en el pasad.o existían las seis horas pedagógicas que.

por suprresto, no son las únicas que trabaja un maestro. Aquí, en esta

sala, habemos muchos maestros de diversos niveles educativos y que

conocernos rnuy de cerca esta realidad de carácter laboral del magisterio

ecuatoriano. Cómo podía ser justo que luego de cumplir su jornada

laboral, entrando a las siete de Ia mañana, saliendo a 1a una de la tarde,

cuando los alumnos ya se van a sus casas tengan que permanecer los

maestros encerrados en lc¡s establecimientos educativos, en la práctica,

sin hacei nada" AsÍ es, eso 1o sabemos; cuando muy bien pudieron haber

estado al mediodía óori su familia, integrando la unidad familiar que se

la Céstruía con motivo de esta reforrna que se la propuso. Quiero recofdar

aquí, a Ia sa1á y al país, que a ra.iz qtrcpresenté este proyecto y ll,lego de1

primer debate donde tuve'la ocasión'de intervenir, araiz de eso el señor

Ministro de Educación empeza, a través de una disposición ministerial,

a aplicai en algunos establecirniento educatívos ya la jornada peclagógica

de las seis hc,ras, ¿por qúé? Por la justeZa del planteamiento, por

supuesto, porque se dieron cuenta qlre en efecto cometieron un error en

ei pasado, y ha sido una demanda genera!ízada de los maestros

ecuatorianos. Ahora, claro, dan prioridad a la Red de Maestros, no se
¡'quiere reconocer que también aquí hay una Llnión Naciónal de

Educadores, que es la entidad que históricameáte le ha representado con

altúra y dignida.d al magisterió ecuatoriano, por supuestc, pero eso no
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importa. No impplta incluso que.se hayan unificado los tres proyectos,

inciuyendo uno que apareció posteriormente; así es. A 1nÍ, en 1o pqrsgnal,

no me interesa que se minimice una gestión o una.iniciativa por parte de

mi blcque parlamentario, eso no me interesa. Lo que sí me interesa es

que al magisterio ecuatoriano se le reconozca sus demandas legítimas

por las que viene luchando constantemente. Esa es la verdad. Y no es

cierto, no es cierto que luegr: de culminar lajornada laborai el maestro,

de sus seis horas pedagógicas, se \ra a su casa a sentarse a descansar ni
mucho menos, ya hablé de la unidad familiar que se resquebrajaba

constanternente. El maestro tiene tareas adicionales a las que están

contempladas en el rriismo artículo ciento diecisiete que se va a reformar.

¿Acaso no tiene obligaciones de.capacitar§e, de prepararse para. sacai:

títulos adicionales que Ie permitan eI proceso de la propia

recátegorizacíón de la que tanto se habLa? Por supuesto. El maestro tiene
' I .t,.

esa misj.ón sagráda, de cualificarse constantemente para que su labor,

abnegada y su espíritu de vocación, al servicio de niños y jóvenes sea

cada Vez más eficiente, eso hace el maestro en stl casa, eso hace el

maestro en su fin de semana, siguiendo una maestría, siguiendo estudios

superiores para poder lograr incluso una mejoría desde el punto d.e vista

económicc'; esa'es la. verdad y tanta§ y tantas tareas que ad.icionalrnente

tienen que cümplir luego de culminada la jornadá pedagógica, que no

solarnentej son las que están aquí contempladas en el aiticúto creiito

diecisiete.'Tampoco es cierto'3r ss adecuaclo qrié se le vayá a poner al,, .

máestro, luego que culirrina sus seis horas pedagógicas, superüisores

para que Ie vayan a supervisar en su casa. ¿En qüé país estamos?

Nosotros los legisladores también sonnos empleados públicos, deberíamos

estar ocho hóras aquí sentados o jacaso después ei estar Sentados aquí

en nuestras oficinas no cumplimos también tareas adya.centes,
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adiciónaies investigandó, preparanrlo rnaterial para los propios debates

legislati'ios? Algo parecido oóurre con el maestró en s'r-l sagrada rnisión,

por fasor. El" proyecto, por supuesto, nosotrbs no lo miramoS

simplernent-e en blanco y negro, también tiene cosas propuesta.s por el

Presidente, irtteresalttes, eso de regular la categorizaciónde los maestros,

eso de permitir que el maestro que no tiene la culpa, teniendo un titr.¡"lcr

simplemente de bachiller esté ejerciendo la docencia, que se le permita

un plazo perentorio pa.ra que obtenga el títuLo correspondiente, cómo no

va a ser bueno eso, por supuesto, eu€ se atienda a los profesores del área

fiscomisional y particulares que están siendo discriminados, al igual que

los maestros que ejercen su trabajo con contratos por los denominados

nornbramiento provisionales, que son realmente discriminados; cierto es,

por el hecho de tener contrato, 'Lln. denominado nombramiento

provisional, por qué no se les reionoce ese tiempo cie servicio para la
propia óategorízación y para la mejora de su§ remuneiaciones. Estos

.'.
aspectbs de álguna rnañera están contribuyend.o a que se solucionen no

totdlmente, hace falta, corno ya decía el compañero'Gualán, una reiorma,

un arrálisis integral de esta ley porque también hay problemas. Conozco

en mi pioviniia de Imbabura, como se van eliminando de una manéra

art¡itraria escuelitas en el campo, dejando, por supuesto, en el abandono

a los niños, que al no tener la escuela, por supuesto queclan en la
indefensión, van a sumar los granCes ejércitos de analfabetos. Colegas

parlamentarios; pieáso que el tema educativo, si bien no puede. . -------.-

SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto. --.------
I

LA

EL ASAMBLEÍSTA 'POSSO SALGADO. ANTCNIC.

circunscribirse 
'simplemente a estas pocas reformas.
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mornento en qr-re debatamos con mucha mayor profundidad toda la
tem{"tica educativa, en todos los niveles educativos, para eso está este

Parlamento, para dar soluciones integrales a la problemática del

Bcuador. Gracias.

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Tiene la palabra, cornpa.ñero asarnbleista

Raúl Abad.

EL ASAMBLEÍSTA ABAD VÉLEZ RAÚL. Gracias, compañera Presidenta.

Buenas tardes, compañeros y compañeras asambleístas: He escuchado

coIl mucho detenirniento aigunas intervenciones de compañeros

asambleístas. Le oi al compañero Moncayo, eu€ decía. que es una pérdida

que el docente tenga solo seis horas, porque se pierde dos horas diarias,
pero anteriormente decía él mismo y todo su bloque, decia que el maestro

está sacrificado trabajando ocho horas, que es injusto que estén los

rnaestros en aulá§ ocho horas, hoy dice que ya no es eso, gue ahora ie
estamos quitando el derecho a ios educandos. Entoacés, por favor, hay

que comefizar a hablar con la'u'erdad y no venir a]na.cer demagogia, con
'It-

todo el respeto Ricardo, mi buen amigo; tú firmaste, tu'firmast'e ef infbrme

que pasamos acá y ahi por qué no se dijo nada, igual que el compañero

Chicaiza, firmaron el informe. Compañeros, por favor, veaÍrr)s esas cosas

y están diciendo también que ahora, el'compiañero Chicáiza decía que los

profésores están con estrés, con las enfermeclades,'numeró m.uchas,

muchisimas, pero hoy que estamos diciendo que tengamos los docentes,

que está reformándose y 1o qu.e decÍa Antbnio Posso, ño es desde que

presentó usted, ,{ntonio, esto, la Comisión, con Ximena Ponce ya

venÍámos trabajando toda la Comisión unl año atrás, haciendo una

evaluación, porque no puede hacerse cada momento, cada instante
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refortnas a un artÍculo, dos articulos o tres artículos. Nosotros lo que

hacÍamos con la Comisión es recorrer el país hablando con tros docentes,

con los'padres de familia y con los estudiantes para de esos insunnos

traer a la Comisión y comen zar a debatir. Cuando llegó su proyecto,

asambleísta Posso, la Comisión ya estaba tratando y por eso que el CAL,

acertaCa.mente dijo que se unifique, porque igu,al llegó un proyecto de la

compañera Kerlly Torres de Alianza PAtrS, y era en el rnisrno serrtido del

ciento diecisiete y a-lgunos artículo§ más. Se les ha acogido pero si se está

tratando eso para qué vamos a decir de tal persona, tal person a. Lo dimos

trectura, respetuosarnente en ]a Comisión v se analizó que se trataba de

la mísma cosa. Hoy decimo" ,lorr-y claro en el ciento diecisiete, la jor:nad.a

de trabajo. En eso tenemos que 'ser clarob, compañeros. Dice la jornada

d.e trabajo diaria será de ocho horas, seis horas dentro del

establecimiento y dos dentro o fuera; ¿por qué se pone el dentro o fuera?

Cuando existe reuniones con los padres d.e familia tiene que ser dentro

de la institución educativa, cuando existe, quienes somos docentes y

conocemos, rerlniones de junta diaria, tiene que hacerse dentro del

éstablecimiento 1' las otras cosas, como es las tareas, io que decían,

preparación de material didáctico, se 1o puede hacer en casa y no va a

haüer ef inspécior, no va a haber ei policia que le siga al dbceirte sino és

Ia responsabilidad de "rd" docente y tenemos qu.e hacer con' la

tecnoLogía, hacer por línea, seguir por IÍnea pará que no digan después,

seis iroras los docentes y ias dos estan en la vagancia.'No, compañeros,

el docente ecuatbriano no es vago, el docerrte ecuatoriano sabe trabajar

y cumplii" por eso, qué cua.ndo hay en. línea, está demostrando que ese

trabaio se dará para los directores académicos o vicerrectores

académicos, para que haga con seguimiento, porque tampoco podemos

decir que las dos horas que les falta reloj es tiempo libre para el docente,
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no 1o qs apÍ. Otro de los puntos que aquí se ha reclamado, y fue iniciativa

del .cpmpañero Presidente de Ia República, y fo drjo muy claro, hay

docente.s que están con título de tercer nivel pero no tienen el títutro

docen.te, a ellos se tres estaba pagando como a un contratado bachiller, a

cuatrocientos ochenta dólares; hoy ¿qué estamos pidiendo con esto?,

¿qué pide el compañero Presidente de la República?, que hagamos la
justicia con eso, en poner en categorÍa G a quien tienen tercer nivel así

no sea Cocente, pero también le decimos que tiene tres años, tres años

para hacer su maestríay profesion alizarse en educación para que pueda

seguir el ascenso de todo. Menos cierto y otras cosas que se dice, que por

que se ha oido aquí en la Asamblea se está tratando la jornada-, el

Ministro ha dicho. No, señores; el rninistro es la autoridad educativa a

nivel r-racional y é1 1o lnízo por convicción de é1, no porqLre nadie de

n'osbtros ha sugerido, nadie 1o ha dicho, é1 vio que esa era la forma de

actuar, eátorices, el s'eñor ministro 1o ha hecho con la potestad que tiene.

También estambs viendo en la cuestión cle los cambios, que mucho se

decia, y con'r'ersamos hace un monf,ento, crrando existe una excepción, Ia

*á*i*r. aütoricla.d, el ministro, previo a inforrrre de planificaciói y todo

esto, puede darle el pase a un docente a otra zor:a fuera de su distrito,

pero tendrá también el docente una bonificación; y, ojo, cornpañeros,'que

ahí están confundiendo, decian, en cualquier momento. No, solo a los

docentes que están hasta cinco años en la docencia se 1o podrá hacer, y

una sola vez.en su carrera, el resto estamos dando la seguridad, la

éstabilidad a ios docentes.'Eso es Llna propuest" b" aquÍ de la Cornisión

y dei Movirniento PAIS, que no estar:nos quitan<Ío ni petjudicando en

ningún sentido al magisterio ecuátoriano. Nosotros' estamos hablando

que nacLie'se preocupó aquí, no escuché, habia'los nOgE, donde antes

se'hacía ei'analisis, eI estudio del aclolescenie, clel joven, ya no existía.
' 
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Hoy le estamos diciendo, qué profesional tiene que ir allá, porque no

quien quiera puede estar dispuesto a trabajar con los niñ9s en 1a

adoiescencia, , donCe .necesitan un sicólogo, un trabajador social, un
. .! ,. '.'.,

sicólogo clinico o un sicólogo general, para ver y saber los problemas que

está pasando el. adolescente. Aquí se han presentado algunas veces la

cuestión del butrlying, pero eso no es cuestión de estar solo en Ia ley, si

tenemos en el Código Civil y tenemos en otros Códi.gqs, de la Niñez 5r

Adolescencia, tenemos que tener u.n departamento que sepa 1o que está

suce,liendo con ese joven, pero aquí no Io han pronunciado, pero sí el

bloque Aliar.z;a PAIS ha conversado, ha debatido y ha dicho que tiene que

ir en esta ley ese departamento que no existia. Esos son adelantos, que

no solo estamos pensando en el'd'ocente', también en ei dicente y en la

cornunidad educativa. Los otros decian que hay que poner y aclarar que

en el Acuerdo Ministerial están los establecimientos que tienen dos y tres

jornadas. No, señores, aquí estamos legislariCo para todos, tendrán las

seis hoias dentro d.el establecimiento y las rlos horas Centro o füera, como

expliqué anteribrmente. Por eso, compañerós, yo veo 'qLle algunos

compañeros viénen y dicen muchas cbsas que no están apegadas a 1a

verdai, y yo 'sÍ les pidiera á'todos los córnpañeros*asambleístas, que

cuando vengamos acá, a un debate de una ley, siquiera nos informemos

de 1o que la Comisión respectiva presentaa-laSecretaría para que se dé

lectura. Aquí §e contradicen muchísimas cosas, en la que se hablan que

estamos perjudicando a los niños, a los jóvenes en la educación, no es

verdad. Que aquí por presión de álguien estamos este rato actuan,lo a

que sean seis'horas los docentes, flo, señores, aquí se ha venido

trabajando en esta Comisión desde tiempos atrás, ¿para qué?, para

decirle al magisterio, estamos haciendo las reforma.s necesarias que

ustede§ han solicitado, a ios cuatro años de vigen.cia de la ley, con la.
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evaluación que se ha venido hacienclo constantemente, con

responsabilidad y sin venir a hacer demagogia. Porque muy fácilera para

nosotros, en el.período de Ximena Ponce, aprobarle en el primer año que

estaba ella, decir, cambiemos para qure el ma.gisterio esté tranquiio. No,

hay que hacerlo con responsabilidad y el hacer esto con responsabilidad

es también socializando, y en tipo fiscalizando que se cumpla Ia ley en

toda la educación del Ecuador.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un rninuto. Asambleísta.

EL ASAMtsLEÍSTA ABAD VÉLEZ RAÚL. Gracias, compañera, Presidenta.

Por eso compañeros, que este pro5tecto .de ley que es enviado, mucha"s

cosas de ellos en. beneficio del magisterio nacional., es del compañero

presidente de'la República Rafael Correa Delgado. Así es qüe no nos
'lJevemos el título muchos, que porque yo puse o no puse, no, y el resto

es trabajado con todo los insumos que han presentado todos los actores

de la edu.cación, profesores, Red de'Maestros, estudiantes, padres de

familia y usted.es, compañeros asambleístas, que nos han dado ese

insumo para poder trabaja.r y hacer hoy una realidad para el magisterio

ecuatoriano. Gracias, compañera Presidenta, gracias'corirpañeros

asambleístas.

LA SENORA PRESIDENTA.

asarnbleísta Fabián So"lano. -'

EL ASAMBLEÍSTA SoLANO MORENO F,{BIÁN. Muchas 'gracias,

compañera Presidenta, compañer:os y compañeras asambleístas. En

honor al tiempo vamos a ser 1o más cortos en nuestra intervención. Yo
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quiero saludar, agradecer ala Comisión de Educación; a su. Fresidente,

I la cgmpañerq. ponente, porque han sido recogidas variq.,s. inquietudes

que fueron cladas por.los asarnbleístas rv particularmente por mi persona,

corno Asambleísta de la provincia cle Bolívar, en ei primer debate. Se ha

habiaclo reiteradamente que sin revolución educativa no hay revolución

ciudadana, se ha hablado reiteradamente, y es Lrna gran realidad, que

sin maestros no hay revolución educativa, los maestros y las maestras

son la columna vertebral de la educación, y para alcartzar y tener una

patria libre es fundamental fortalecer Ia educación. En ese senticlo, creo

que esta ley que obviamente como todas las leyes no están escritas en

piedra, es deber fundamental de esta Asamblea Nacional irlas

corrigienclo, irias modificando con el tiempo, Raúl ha hablado con

absol.uta claridaC el trabajo en territorio perfiranente que ha venido

haciendo la Comisión de Ed.ucación, recogiendo las inquietudes'de ios

maestros, de ias naaestras; de los estudiantes, dé los padres de familia en

los distintos rincones de la patria. Y, efectivarnente, había
.,,,preocupaciónes, habÍa terrras que éran urgentes corregir y, obviamente,

tamijién había temas que no terríamos por qué álarmarnós. Yo quiero

agra.decer'particüiarmente 1o que se recoge en el artículo noventa y ocho

del proyecto de la ley, en 1as reformas, en 1o que se refiere a los traslados,

planificación de partidas docentes, artÍculo cinco del próyecto d.e

reformas y, obviamente, clarifica con absoluta claridad,' valga 1a

redundáncia, el último inciso de este artículo, que dice que: "De forma

excepcional se podrá disponer la reubicación de una pártida y el

coirsecuente traslado docente, que innplique cambio de residencia, hasta

por dos añcs, dentro de una misma'zonáy por una sola vtez en ia carrera

docente, en los primeros cinco año§ de sti ejercicio,'establecj.énd.ose u.na

bonificación por 'tal conceptrr qué §brá fijada por Ia autoridad
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competénte". Creo que esto e

que los rhaestro§ y maest

un tema fundamental, importante. pará

que nos están escuchando, estén

absolutamente tranquilos. carrera de maestro es la rnás noble que

puede existir, definitivamen(e es una situación que absolutamente

ctrarifica. Por otro lado, sÍ quisilera insistir y, ob'riamente el artí.culo ciento

diecisiete krabla con absoiuta claridad de la jornada iaboral, ya se ha

hablaclo aquÍ que será una jofnada laboral de seis horas pedagógicas y

dos horas con otro tipo de act]ividades, que realizarán dentro o fuera del

establecimiento los maestros $ maestras y, obviamente, se dice que serán

cun:rpiidas de lunes a vierned. Aquí hay un tema importante y en esto

tiene que haber una coordinación absoluta con el Ministerio de

Edu.cación, porque hay centros'educativos, me refiero particularmente a

los centros educativos nocturrnos, que les están obligando a trabajar

hasta los fines de semana. Entonces, definitivamente, se tiene que

cambiar este tipo de normas. Estamos claros que todo funcionario

publico no es una situación de sentarse o estar en algún lugar

ocho'horas, 'cuando definitivamente lás aciividades son a veces hasta

mucho má§ atlá d'e ocho horas diariás, parf.icularmente de los nraestros

y maestras. Entonces, en ese sentido, creo qrie es'importante que

este artícuLo, el artículo ciento diecisiete', clar'ifiqüe de mejor maneia para

qLre luego en el regiamento a la ley también se haga los carñbios

pertinentes. Frelicito nuevamente, los cambibs son 'oportunos, 
son

importantes ¡, definitivamente valoro este t-rabajo que se está realizando

en'ia Asa.mblea ya que, vuelvo a repetir, nada está escrito en piedra y es

importante sensibilizarnos con las realidades que pasa en la ed"ucación.

Muchas gracias, compañerá Presidenta, cornpañeros y compañeras

asambleístas.
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LA SENORA PRESIDENTA. Muchas gracias, compañero Asambleísta.

Vamos a suspender la sesión numero trescientos treinta ¡r seis de este

Ptreno de ia ASamblea Nacional, la reinstalación de la misrna será

comunicada a través de Secretaria General. Con un a.gradecimiento a

todas y todos los asambleistas.

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta. Se suspende

la sesión

VI

I-a señora Presidenta suspende la sbsién cuandr-r son las trece horas

cuarenta y dos mí.nutos.

V'I tilr
LIBIA\ RIVAS ORDONEZ

§ecretaria Geneial de la Asamblea Nacional

ADENEIRA
ta de la Asamblea Nacional

FRS/MTB
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